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Resumen 
En este trabajo analizaré si las personas jurídicas por su naturaleza son titula-
res o no del derecho al honor, así como, la diferencia y gran relación que tiene 
el honor con la reputación corporativa.  

Veremos la importancia que tiene para las empresas el tener una buena repu-
tación corporativa y como Internet y la web 2.0 contribuyen e influyen en la 
consecución de esa reputación.  

Por otro lado, analizaré qué puede hacerse cuando se ha dañado el honor o 
reputación de una empresa y analizaré detalladamente como gestionar una 
crisis de reputación y qué recomiendo deberían hacer las empresas para pre-
venirla.  

Por último, es importante hablar de cómo están interviniendo los seguros en 
estos temas, ¿qué coberturas se están ofreciendo? 

Con todo ello pretendo dar una visión general sobre qué es el honor y reputa-
ción de las empresas, características que tanto le influyen a la hora de hacer 
negocios, y como cuidarlos y prevenir que se produzca un daño sobre los mis-
mos.  

Palabras Clave: Honor, ponderación, libertad expresión, derecho de informa-
ción, reputación, gestión de reputación, acciones, gestión de crisis, seguros, 
ciber seguros. 

 

Resum 
En aquest treball analitzaré si les persones jurídiques per la seva naturalesa 
són titulars o no del dret a l'honor, així com, la diferència i gran relació que té 
l'honor amb la reputació corporativa.  

Veurem la importància que té per a les empreses el tenir una bona reputació 
corporativa i com Internet i la web 2.0 contribueixen i influeixen en la 
consecució d'aquesta reputació.  

D'altra banda, analitzaré què pot fer-se quan s'ha danyat l'honor o reputció 
d'una empresa i analitzaré detalladament com gestionar una crisi de reputació i 
què recomano haurien de fer les empreses per prevenirla.  

Finalment, és important parlar de com estan intervenint les assegurances en 
aquests temes, quines cobertures s'estan oferint? 
Amb tot això pretenc donar una visió general sobre què és l'honor i la reputació 
de les empreses, característiques que tant li influeixen a l'hora de fer negocis, i 
com cuidar-los i prevenir que es produeixi un dany sobre els mateixos.  

Paraules Clau: Honor, ponderació, llibertatd’expressió, dret d'informació, 
reputació, gestió de reputació, accions, gestió de crisi, assegurances, ciber 
assegurances. 
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Summary 
This document will analyse whether legal entities, by their nature, are entitled or 
not the right to honour, as well as analysing the difference and great relation-
ship that honour has with corporate reputation.  

We will see how important it is for companies to have a good company reputa-
tion and how the Internet and web 2.0 contribute and influence the achievement 
of that reputation.  

On the other hand, we will analyse what can be done when the honour or the 
company reputation has been damaged and we will study in detail how to man-
age a reputation crisis and what I advise companies should do to prevent it.  

Finally, it is important to talk about how insurance is intervening in these issues, 
what covers are being offered? 

With all of this I expect to give an overall picture of what is the honour and com-
pany reputation, characteristics that highly influence companies when doing 
business, and how to take care of them and prevent them to get damaged. 

Keywords: honour, weighting, freedom of expression (speech), right of infor-
mation, reputation, reputation management, actions, crisis management, insur-
ance, cyber insurance  
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El derecho al honor y la reputación online de las 
personas jurídicas 

 

1. Introducción 
 
Contar con una buena reputación e imagen corporativa y tener un gran presti-
gio, son factores muy importantes para las empresas, ya que les influyen y 
condicionan en su actividad comercial y mercantil diaria. 
 
La imagen corporativa de una empresa podría definirse como el conjunto de 
atributos que configuran la percepción que el público tiene de ella y que la 
hace, por tanto, diferenciarse del resto de empresas. En el mundo de los nego-
cios cobra una vital importancia esta imagen corporativa, ya que, hará distinguir 
al público una empresa de otra que se dedique al mismo negocio. 
 
Y es que, en la actualidad, el público antes de adquirir un producto o de contra-
tar un servicio con una empresa determinada, por ejemplo, busca las referen-
cias y opiniones que existen de esa empresa y éstas se convierten en un con-
dicionante importante para la toma de su decisión.  
 
La imagen corporativa que ofrece una empresa y su reputación son, por tanto, 
elementos claves para una empresa que quiere seguir en el mercado y diferen-
ciarse del resto. En el caso de verse afectados de forma negativa pueden llegar 
a afectar gravemente la situación económica de la empresa pudiendo llegar, 
incluso, a afectar su viabilidad futura. 
 
Esta reputación, prestigio profesional e imagen forman parte del honor de las 
empresas o personas jurídicas. De hecho, se ha llegado incluso a decir en 
nuestra jurisprudencia que el prestigio profesional equivale al honor de las per-
sonas jurídicas.  
 
El reconocimiento del derecho al honor de las personas jurídicas ha sido un 
tema muy discutido por nuestra doctrina y jurisprudencia a lo largo de estos 
años y pese a existir un reconocimiento explícito sigue siendo un tema muy 
controvertido pues es muy difícil determinar cuando realmente se ha producido 
una vulneración del mismo. En la mayoría de casos ese derecho al honor entra 
en conflicto con otros derechos fundamentales como son el derecho de libertad 
de expresión o el derecho de información y al hacerse una ponderación entre 
los mismos los Tribunales acaban decantándose por la prevalencia de éstos 
últimos.  
 
Por tanto, cuando el público emite una opinión negativa, crítica o realiza una 
campaña en contra de una empresa se puede ocasionar un daño a la empresa 
y afectar a su reputación o prestigio, pero no siempre puede conllevar una vul-
neración de su derecho al honor. Es importante determinar qué pasa en estos 
casos y emprender las acciones, en algunos casos judiciales, que correspon-
dan para gestionar la situación y reparar este daño. 
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En el presente trabajo, basándonos en un análisis de la legislación, doctrina y 
jurisprudencia, se analizará el derecho al honor de las personas jurídicas, su 
reconocimiento o no y su prevalencia sobre otros derechos fundamentales. 
 
Asimismo, dada la estrecha relación que guarda con la reputación intentaremos 
explicar la importancia para las empresas de gestionar correctamente esta re-
putación, máxime en un entorno digital como en el que vivimos. 
 
En nuestra sociedad actual, Internet y redes sociales han hecho que la presen-
cia de las empresas en estos entornos sea cada vez mayor. Esto conlleva que 
la configuración de su reputación o prestigio se elabore en buena parte por lo 
ocurrido estos entornos: por ejemplo, por las publicaciones de la propia empre-
sa y por las opiniones de usuarios y clientes en la web de la empresa o redes 
sociales. Esta presencia en internet y redes sociales a través de páginas webs 
corporativas, blogs, Facebook, Twitter, LinkedIn, etc. les aportan una serie de 
ventajas, pero también una serie de amenazas que intentaremos analizar. Y, 
dada la importancia y relevancia de estos entornos digitales, nos centraremos 
en la reputación online.  
 
¿Qué ocurre cuando una empresa ha visto dañada su reputación online? ¿Qué 
puede hacer si se considera que hay una vulneración de su derecho al honor? 
¿Qué hacer ante una crisis de reputación online? 
 
Intentaremos dar respuesta a todas estas preguntas y ofrecer una guía de las 
acciones que puede llevar a cabo una empresa que ha visto dañada su reputa-
ción, vulnerado su honor o sufrido una crisis de reputación.  
 
Por último, tomando en consideración la importancia que para las personas 
jurídicas tiene su reputación y honor y las repercusiones que pueden tener una 
vulneración de los mismos, analizaremos cómo pueden intervenir los seguros y 
si pueden ofrecer soluciones a estas situaciones. 
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2. El derecho al honor de las personas jurídicas 
2.1. Definición de conceptos 
 
A continuación, y a modo aclaratorio definiré los conceptos que sirven de base 
para el análisis que se efectuará en este trabajo. 
 
1.- Personas jurídicas 
 
En primer lugar y al centrar este trabajo en las personas jurídicas de derecho 
privado, conviene definir qué se entiende por persona jurídica de derecho pri-
vado. 
 
Pues bien, en un ámbito jurídico el término persona jurídica se refiere al indivi-
duo o entidad que ostenta derechos y obligaciones, definiendo cada ordena-
miento jurídico quiénes son los destinatarios de las normas y quiénes pueden 
ser titulares de derechos. Nuestro ordenamiento jurídico regula en el Código 
Civil, artículos 29 a 39, la atribución de la condición de persona a los individuos 
y los conjuntos de individuos o bienes.  
 
Por otro lado, cabría hablar de personalidad jurídica que sería la capacidad pa-
ra ser titular del conjunto de derechos y obligaciones atribuidos a un mismo 
ente y determina su capacidad para relacionarse jurídicamente.  
 
Dentro de las personas jurídicas puede hablarse de persona física o de perso-
na jurídica. La persona física sería la persona individual mientras que, la perso-
na jurídica sería la persona colectiva. Por tanto, la persona jurídica podría defi-
nirse como la agrupación de personas o bienes que son titulares de derechos y 
obligaciones y cuentan con plena capacidad de obrar, a través de sus repre-
sentantes, y plena capacidad para relacionarse jurídicamente.   
 
Las personas jurídicas pueden dividirse en personas jurídicas de derecho 
público y personas jurídicas de derecho privado. Las primeras son los entes 
públicos que se constituyen por las leyes o normas y están destinadas a cum-
plir una función pública determinada o una finalidad de interés general. Por su 
parte, las personas jurídicas de derecho privado son los entes privados que se 
constituyen voluntariamente de acuerdo con la legislación y, habitualmente, 
para lograr un beneficio privado para las personas físicas que las integran. Son 
personas jurídicas de interés particular. 
 
2.- Honor 
 
Nuestro ordenamiento jurídico no define el concepto honor si bien, el Tribunal 
Constitucional acoge la definición del Diccionario de la Real Academia Españo-
la que lo define, entre otros, como “gloria o buena reputación” y se relaciona 
con la honra que es “la estima y respecto de la dignidad propia” y “la buena 
opinión y fama adquiridos”.  
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En concreto, el Tribunal Constitucional en la Sentencia139/19951de 26 de sep-
tiembre indica que se trata de un concepto dependiente de las normas, valores 
e ideas sociales vigentes en cada momento y que, : “A pesar de la imposibili-
dad de elaborar un concepto incontrovertible y permanente sobre el derecho al 
honor, ello no ha impedido, acudiendo al Diccionario de la Real Academia Es-
pañola, asociar el concepto de honor a la buena reputación (concepto utilizado 
por el Convenio de Roma), la cual como la fama y aun honra consisten en la 
opinión que las gentes tienen de una persona, buena o positiva, si no van 
acompañadas de adjetivo alguno”. 
 
El honor tiene, como la doctrina y jurisprudencia reconocen, una doble vertien-
te:  

 
 

 Subjetiva o interna que sería la estimación que cada persona tiene de sí 
misma (autoestima).  
 

 Objetiva o externa que sería la estimación que tienen los demás de esa 
persona (reputación, fama). 

 

                                                 
1STC 139/1995 Sala 1ª 26-9-1995, BOE 246/1995 de 14-10-1995 Pte. Jiménez de Parga y 
Cabrera, Manuel. La revista “Interviú” publico un reportaje firmado por un periodista en el que 
denunciaba la corrupción de algunos miembros de la Guardia Civil de Canarias y se citaban 
varias empresas privadas implicadas en tales prácticas. Entre ellas la empresa “Lopesan, As-
faltos y Construcciones, S.A.” de la que se decía que había sobornado a la Guardia Civil a 
cambio de una serie de beneficios (el no pagar multas, poder transitar sus transportes sin per-
misos, etc.). La citada empresa interpuso contra la revista y los responsables del reportaje de-
manda de protección civil del derecho al honor. El Juzgado de 1ª Instancia estimó la demanda 
declarando que se había producido una vulneración del derecho al honor de la empresa y con-
denó a los demandados a publicar el texto de la Sentencia, a abstenerse de repetir o volver a 
publicar las informaciones objeto del pleito y al abono de una indemnización a la demandante. 
La resolución fue apelada con el argumento de que las personas jurídicas no podían ser titula-
res del derecho al honor y a la propia imagen. La Audiencia confirmó la Sentencia de 1ª Instan-
cia y se interpuso recurso de casación que fue desestimado. Finalmente llegó al TC mediante 
la presentación de recurso de amparo resolviéndose con denegación del amparo. Se concluyó 
que artículo periodístico, en lo que a la empresa "Lopesan Asfaltos y Construcciones, S.A." 
concernía, no fue el resultado de una diligente investigación periodística, al revelar hechos no 
veraces (ausencia de multas) o no avalados por prueba concreta alguna (sobornos a Guardias 
Civiles) y, en consecuencia, constatada la imputación de unos hechos a la compañía mercantil 
"Lopesan Asfaltos y Construcciones, S.A." que acarreaban objetivamente una difamación o 
desmerecimiento en la consideración ajena; constatado que el contenido del artículo periodísti-
co litigioso no era veraz; y, constatado, por último, que la imputación a esta empresa de esos 
hechos no era un elemento necesario a la información vertida en dicho reportaje, y a que las 
resoluciones impugnadas no habían vulnerado el art. 20.1 d) de la C.E., puesto que el derecho 
invocado fue ejercido transgrediendo el campo de protección que la Constitución le reconocía. 
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El honor está, por tanto, muy relacionado con el prestigio de las personas jurí-
dicas y su reputación. Tanto que pueden a veces utilizarse como sinónimos si 
bien, son conceptos diferentes. Una lesión al prestigio puede conllevar una le-
sión o no al honor. 
 
3.- Prestigio profesional 
 
El Tribunal Constitucional ha venido manteniendo que el prestigio profesional 
está incluido dentro del derecho al honor pero que no cualquier crítica profesio-
nal tiene porqué suponer una vulneración de este derecho, pudiendo sólo su-
poner una percepción negativa de la empresa por el público o un detrimento de 
su prestigio profesional pero no una vulneración de su honor. 
 
La Real Academia Española define el prestigio profesional como “la pública 
estima de alguien o algo” y, por otro lado, define la reputación como “la opinión 
o consideración en que se tiene a alguien o algo y como el prestigio o estima 
en que son tenidos alguien o algo”. 
 
La mayoría de sentencias se decantan por incluir el prestigio profesional dentro 
del concepto honor. Así lo hace, por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid 487/20062 de 26 de octubre que indica “ …resulta más procli-
ve y merecedor de amparo este derecho al honor, que si bien tiene en la Cons-
titución un significado personalista, como inherente a la dignidad humana, 
según el artículo 18, aunque parece que lo acentúa en el derecho a la intimi-
dad, ello o excluye la extensión de su protección y garantía a las personas jurí-
dica respecto a los ataques injustificados que afecten a un prestigio profesional 
y social, que conforman integración de su patrimonio moral, con repercusión en 
el patrimonial, por sus resultados negativos, y así puede traducirse en una 
pérdida de la confianza de la clientela, de proveedores y concurrentes comer-
ciales o de rechazo o minoración en el mercado de forma general y todo ello 
como consecuencia de que las personas jurídicas también ostentan derechos 
de titularidad al honor, con protección constitucional, pues no se puede pres-
cindir totalmente del mismo en su versión de prestigio y reputación profesional, 
necesarios para el desarrollo de sus objetivos sociales y cumplimiento de los 
fines para los que fueron constituidas”. 
 
Pero existen también resoluciones que lo excluyen y tratan como realidad dife-
rente como, por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid 
427/20083 de 31 de julio de 2008 que dice “…Según la STC 40/1992, de 30 de 
marzo EDJ 1992/3093, no son necesariamente lo mismo desde la perspectiva 
de la protección constitucional, el honor de la persona y su prestigio profesio-
nal, distinción que, pese a sus contornos no siempre fáciles de deslindar en los 
casos de la vida real, no permite confundir, sin embargo, lo que constituye sim-
ple crítica a la pericia de un profesional en el ejercicio de una actividad con un 
atentado o lesión a su honor y honorabilidad personal. Pero ello, añade el Tri-
bunal Constitucional, no puede llevarnos a negar rotundamente que la difusión 
de hechos directamente relativos al desarrollo y ejercicio de la actividad profe-

                                                 
2 SAP Madrid 487/2006 26-10-2006 Pte. Moreno García, Juan Ángel  
3 SAP Madrid 427/2008 31-07-2008 Pte. Quecedo Aracil, Pablo  
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sional de una persona puedan ser constitutivos de una intromisión ilegítima en 
el derecho al honor cuando excedan de la libre crítica a la labor profesional, 
siempre que por su naturaleza características y forma en que se hace esa di-
vulgación la hagan desmerecer en la consideración ajena de su dignidad como 
persona…”. 
 
Existen, incluso, resoluciones que consideran que el prestigio profesional equi-
vale al honor de la persona jurídica como la Sentencia de la Audiencia Provin-
cial de Madrid 23/2017 de 10 de enero.  
 
4.- Imagen Corporativa 
 
La imagen sería la visión que el público tiene de una empresa y la opinión que 
tiene sobre dicha empresa, es decir, el conjunto de cualidades o características 
que configuran la percepción que se tiene de una empresa por parte del públi-
co. 
 
Todos ellos son conceptos muy relacionados entre sí, que incluso en ocasiones 
se utilizan como sinónimos o confunden unos con otros pero que pueden tener 
un tratamiento jurídico diferente y un control o gestión separada.  
 
2.2. Marco legal  
 
En nuestro ordenamiento jurídico no existe ningún precepto que reconozca ex-
presamente la titularidad del derecho al honor de las personas jurídicas. 
 
Tenemos regulado el derecho al honor en la Constitución y en la Ley Orgánica 
1/1982 pero en ninguna de estas normas se hace mención algún respecto a su 
titularidad. 
 
La Constitución Española(CE) dentro de la Sección 1ª de Derechos Fundamen-
tales y Libertades públicas regula en el artículo 18 el derecho al honor de ma-
nera genérica sin referirse a quienes pueden ser sus titulares. 
 
El apartado 1 de este artículo garantiza el derecho al honor, a la intimidad per-
sonal y familiar y a la propia imagen y en el apartado 4 se establece que la ley 
limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos. 
 
Se trata de un derecho fundamental que pertenece a la esfera privada de la 
persona y constituye un bien integrante de los derechos de la personalidad. Se 
trata, por tanto, de un derecho personalísimo. 
 
Por otro lado, la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo sobre protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, res-
pecto al derecho al honor contempla lo siguiente en su artículo 1: 
 
 “El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen, garantizado en el artículo 18 de la Constitución, será protegido ci-
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vilmente frente a todo género de intromisiones ilegítimas, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley Orgánica” 
 
Por su parte, el artículo 2 indica que la protección civil del honor quedará limi-
tada por las leyes y por los usos sociales atendiendo al ámbito que, por sus 
propios actos, mantenga cada persona reservado para sí misma o su familia. 
 
Y en último lugar establece en el artículo 7 que: 
 
“Tendrán la consideración de intromisiones ilegítimas en el ámbito de protec-
ción delimitado por el artículo 2 de esta ley: 
 
(…) 7.La imputación de hechos o la manifestación de juicios de valor a través 
de acciones o expresiones que de cualquier modo lesionen la dignidad de otra 
persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia estimación. 
 
8.La utilización del delito por el condenado en sentencia penal firme para con-
seguir notoriedad pública u obtener provecho económico, o la divulgación de 
datos falsos sobre los hechos delictivos, cuando ello suponga el menoscabo de 
la dignidad de las víctimas” 
 
No entra tampoco en definir a los posibles titulares de este derecho.  
 
El derecho al honor de las personas jurídicas viene reconocido por la doctrina y 
jurisprudencia constitucional. En concreto, por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 139/1995 de 26 de septiembre (anteriormente ya referida y que 
será objeto de estudio posterior). 
 
La jurisprudencia relativa al reconocimiento de la titularidad de este derecho a 
favor de las personas jurídicas ha sido cambiante durante los años. Podemos 
hablar de forma muy resumida y sólo, para que nos permita hacernos una idea 
como antecedentes, de tres periodos don diferentes posicionamientos jurispru-
denciales: 
 

1. En un primer periodo se reconoció esta titularidad entendiendo que el 
honor no era solo el honor espiritual sino también el honor mercantil o el 
honor profesional y que, por tanto, toda persona jurídica podía ser titular 
de ese derecho. 

 
2. Con la Sentencia del Tribunal Constitucional 107/1988 de 8 de junio que 

indicaba que el derecho al honor tenía en nuestra Constitución un signi-
ficado personalista por ser un valor referido únicamente a personas indi-
vidualmente consideradas, puede decirse que se inició un segundo pe-
riodo de resoluciones contradictorias, donde, por un lado algunas reso-
luciones afirmaban que el derecho al honor solo correspondía a perso-
nas físicas y no a la jurídicas y, por otro, alguna otra resolución ponía en 
duda este criterio que negaba esta titularidad a favor de las personas 
jurídicas. 
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3. Por último, existiría un tercer periodo, que sería el actual, donde sí se re-
conoce esta titularidad. Este periodo se inició con la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional 214/19914 de 11 de noviembre donde se reconocía 
este derecho a un grupo no personificado y se admitía que las personas 
jurídicas podían gozar de la titularidad de este derecho.  

 
Al respecto de esta última Sentencia, la misma establece lo siguiente:“El dere-
cho al honor tiene en nuestra Constitución un significado personalista, en el 
sentido de que el honor es valor referible a personas individualmente conside-
radas, lo cual hace inadecuado hablar del honor de las instituciones públicas o 
de clases determinada del Estado, respecto de las cuales, y sin negar que en 
algunos casos puedan ser titulares del derecho al honor (y así lo ha reconocido 
el TEDH, por ejemplo, con respecto al "Poder Judicial": asunto Barfod, S 22 
febrero 1989), es más correcto desde el punto de vista constitucional emplear 
los términos de dignidad, prestigio y autoridad moral, que son valores que me-
recen la protección penal que les dispense el legislador, pero en su pondera-
ción frente a la libertad de expresión debe asignárseles un nivel más débil de 
protección del que corresponde atribuir al derecho al honor de las personas 
físicas (SSTC 107/1988, 51/1989 y 121/1989). Ahora bien, lo anterior no ha de 
entenderse en sentido tan radical que sólo admita la existencia de lesión del 
derecho al honor constitucionalmente reconocido cuando se trate de ataques 
dirigidos a persona o personas concretas e identificadas, pues también es po-
sible apreciar lesión del citado derecho fundamental en aquellos supuestos en 
los que, aun tratándose de ataques referidos a un determinado colectivo de 
personas más o menos amplio, los mismos trascienden a sus miembros o 
componentes siempre y cuando éstos sean identificables, como individuos, de-
ntro de la colectividad. Dicho con otros términos, el significado personalista que 
el derecho al honor tiene en la Constitución no impone que los ataques o lesio-
nes al citado derecho fundamental, para que tengan protección constitucional, 

                                                 
4STC 214/1991 de 11-11-1991 Sala 1ª, BOE 301/1991 de 17-12-1991 Pte. Gimeno Sendra, 
Vicente. El Tribunal Constitucional estima el recurso de amparo formulado, y considera que ha 
sido vulnerado el derecho al honor de la recurrente, por un reportaje publicado en la revista 
"Tiempo". La revista “Tiempo” publicó un reportaje titulado "Cazadores de nazis vendrán a Es-
paña para capturar a León", en el que se recogían unas declaraciones realizadas a la revista 
por el ex Jefe de las Waffen S.S., en relación con la actuación nazi con los judíos y con los 
campos de concentración. La demandante y recurrente de amparo formuló demanda de pro-
tección civil del derecho al honor, al amparo delo dispuesto en la Ley 62/1978 de 26 diciem-
bre,de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona, contra el ex 
jefe de las Waffen S.S., por haber proferido las declaraciones antes transcritas, y contra el pe-
riodista y autor del reportaje publicado, y contra el Director de la revista "Tiempo".  
 
En la demanda se alegaba, en síntesis, que las citadas declaraciones habían lesionado el 
honor de la actora judía, quien estuvo internada en el campo de exterminio de Auschwitz, don-
de murió gaseada toda su familia por orden de un médico citado en las declaraciones, por 
cuanto que con tales afirmaciones el demandado no sólo tergiversaba la Historia, sino que, 
además, llamaba mentirosos a quienes, como la demandante, padecieron los horrores de los 
campos de concentración nazis. 
 
Fue el TC quien finalmente reconoció, que, si bien parte de las manifestaciones en cuestión 
realizadas por el ex jefe de las Waffen S.S. estaban incluidas en el ámbito de la libertad de 
expresión, otra parte de ellas no quedaban justificadas por el art. 20.1 CE, por lo que procedía 
declarar la existencia de intromisión legítima en el honor y dignidad de la recurrente, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 1.1, 10.1 y 18.1 CE. 
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hayan de estar necesariamente perfecta y debidamente individualizados "ad 
personam", pues, de ser así, ello supondría tanto como excluir radicalmente la 
protección del honor de la totalidad de las personas jurídicas, incluidas las de 
substrato personalista, y admitir, en todos los supuestos, la legitimidad consti-
tucional de los ataques o intromisiones en el honor de personas, individualmen-
te consideradas, por el mero hecho de que los mismos se realicen de forma 
innominada, genérica o imprecisa”. 
 
“El odio y el desprecio a todo un pueblo o a una etnia (a cualquier pueblo o a 
cualquier etnia) son incompatibles con el respeto a la dignidad humana, que 
sólo se cumple si se atribuye por igual a todo hombre, a toda etnia, a todos los 
pueblos. Por lo mismo, el derecho al honor de los miembros de un pueblo o 
etnia, en cuanto protege y expresa el sentimiento de la propia dignidad, resulta, 
sin duda, lesionado cuando se ofende y desprecia genéricamente a todo un 
pueblo o raza, cualesquiera que sean. Por ello, las expresiones y aseveracio-
nes proferidas por el demandado también desconocen la efectiva vigencia de 
los valores superiores del ordenamiento, en concreto la del valor de igualdad 
consagrado en el art. 1.1 CE, en relación con el art. 14 de la misma, por lo que 
no pueden considerarse como constitucionalmente legítimas”. 
 
A esta sentencia le sigue alguna otra resolución hasta llegar a la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 139/195 que resuelve definitivamente esta cuestión y es 
posteriormente confirmada por la Sentencia del mismo Tribunal 183/1995 de 11 
de diciembre que reproduce los fundamentos jurídicos de la anterior. 
 
A nivel continental, y solo para dar una pincelada, vista la jurisprudencia del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, si bien, tampoco existe una definición 
de honor, podemos afirmar que sí existe un reconocimiento para las personas 
jurídicas de la titularidad del derecho al honor. 
 
Se considera que son titulares del derecho al honor en su aspecto objetivo y, 
por tanto, asimilado a reputación o estima que los demás tienen de una perso-
na, considerando que no se les puede aplicar la dimensión subjetiva o autoes-
tima al ser personas jurídicas. 
 
Existen resoluciones posteriores donde igual que sucede en nuestro país se 
discuten los conflictos que pueden plantearse entre derechos fundamentales 
como ocurre con el derecho a la libertad de expresión y el derecho al honor. 
 
2.3. Sentencia del Tribunal Constitucional 139/1995  

 
Dada la importancia de esta sentencia, merece la pena dedicar un apartado 
especial donde se expliquen los aspectos que la misma tiene en cuenta para 
reconocer la titularidad de este derecho al honor a las personas jurídicas. 
 
Esta sentencia, como hemos dicho, resuelve la controversia tan discutida du-
rante varios años sobre si las personas jurídicas tenían o no derecho al honor y 
reconoce a las personas jurídicas privadas como titulares de este derecho. 
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Hace en un primer lugar un estudio de si las personas jurídicas pueden ser titu-
lares de los derechos fundamentales y, en segundo lugar, si son titulares de un 
derecho fundamental en concreto como es del derecho al honor. 
 
La resolución indica que cabe reconocer a las personas jurídicas aquellos de-
rechos que sean estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines y 
también aquellos otros que protejan la existencia y la identidad de la persona 
jurídica y le permitan el libre desarrollo de su actividad. Es clave el concepto de 
¨fin¨ para la admisión o no de la titularidad del derecho. 
 
En el Fundamento de Derecho Quinto se indica lo siguiente “…Puede soste-
nerse que, desde un punto de vista constitucional, existe un reconocimiento, en 
ocasiones expreso y en ocasiones implícito de la titularidad de las personas 
jurídicas a determinados derechos fundamentales. Ahora bien, esta capacidad, 
reconocida en abstracto, necesita evidentemente ser delimitada y concretada a 
la vista de cada derecho fundamental. Es decir, no solo son los fines de una 
persona jurídica los que condicionan su titularidad de derechos fundamentales, 
sino también la naturaleza concreta del derecho fundamental considerado, en 
el sentido de que la misma permita su titularidad a una persona moral y su 
ejercicio por ésta. ….” 
 
Como indica Alma María Rodríguez Guitián5en su comentario sobre esta sen-
tencia “La adopción del criterio de los fines del ente en este sentido amplío que 
maneja el Constitucional es muy importante para el honor en las personas mo-
rales, quisiera aclararlos mediante un ejemplo. La finalidad de un sindicato es 
la tutela de los intereses económicos y profesionales de los trabajadores (los 
fines de una persona jurídica pueden venir establecidos en un precepto del or-
denamiento, en los estatutos del ente o derivarse de su esencia). Es preciso, 
pues, que un sindicato goce de la titularidad de aquellos derechos que sean 
estrictamente necesarios para la protección de los citados intereses de los tra-
bajadores. Así, del derecho de huelga, del derecho de reunión, del derecho de 
igualdad… En principio, como es fácilmente comprobable, el derecho al honor 
no está dentro del conjunto de derechos que facilitan al sindicato en sentido 
riguroso la salvaguarda de los intereses de naturaleza económica y profesional. 
Y, sin embargo, es preciso atribuir su titularidad al sindicato en cuanto derecho 
que garantiza la identidad y existencia del ente, identidad y existencia precisas 
para que la entidad lleve a cabo sus objetivos concretos. Cualquier persona 
jurídica (sea del tipo que sea) debe ser titular del derecho al honor en cuanto 
una organización siempre pre requiere del buen nombre y fama frente a terce-
ros como garantía de su existencia y del libre desenvolvimiento de sus funcio-
nes”. 
 
Otro concepto o requisito clave para el reconocimiento de este derecho a favor 
de las personas jurídicas, es la “naturaleza” del derecho fundamental en el sen-
tido de que esta naturaleza permita su titularidad y ejercicio a una persona jurí-
dica.  
 
                                                 
5 “El Derecho al honor de las personas jurídicas (Comentario a la STC 139/1995, de 26 de 
septiembre)”. Publicado en la Fundación Dialnet y localizado en el Anuario de derecho civil, 
ISSN 0210-301X, Vol.49, nº2, 1996, págs.733-800. 
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Por tanto, el fin de la persona jurídica y la naturaleza del derecho son las pau-
tas que sirven para determinar si las personas jurídicas pueden ser titulares de 
derechos fundamentales. 
 
Respecto al derecho al honor, la sentencia se basa en dos argumentaciones 
para su reconocimiento respecto a las personas jurídicas: 
 

 La naturaleza del derecho, en cuanto, a una vertiente objetiva, enten-
diendo como tal la estima de los demás, reputación o fama. 

 
 Por ser un derecho necesario para proteger la identidad y el cum-

plimiento de sus fines. 
 
La sentencia es el primer pronunciamiento explícito del Tribunal Constitucional 
respecto al derecho al honor de las personas jurídicas, sienta una doctrina uni-
forme y zanja la discusión doctrinal y jurisprudencial sobre el reconocimiento o 
no de este derecho. 
 
Como recoge Manuel Aragón Reyes6en su trabajo sobre el estudio de esta re-
solución: 
 
“ Después de efectuar un detenido examen del significado del término honor y, 
más exactamente, del derecho al honor, la sentencia reconocerá que el propio 
Tribunal había acuñado, por un lado, un concepto “personalista” del mismo, 
asociándolo a las personas físicas (STC 107/1988), pero, por otro lado, tam-
bién había sustentado un concepto “objetivista”, que no excluía, pues, (aunque 
tampoco, añadimos nosotros, dejaba claro el asunto) su titularidad por las per-
sonas jurídicas (SSTC 51/1989, 121/1989, 214/1991). Esta segunda concep-
ción, viene a decir expresamente el Tribunal, es la “que con la presente Sen-
tencia queremos reforzar y ampliar”. Es el propio Tribunal, pues, el que destaca 
la orientación de su Sentencia y, por así decirlo, la importancia doctrinal de la 
misma (algo que no es muy frecuente que haga, y que ha de interpretarse, por 
ello, como una singular y muy intencionada “llamada de atención”). Efectiva-
mente, la Sentencia va a tener un significado crucial en la materia objeto de 
debate, respecto de la cual no sólo “refuerza y amplía” una línea jurisprudencial 
“objetivista” sino que también la precisa y, por lo mismo, viene a aclarar, por fin, 
de manera firma y positiva, que las personas jurídicas tienen derecho al honor.” 
 
En la Sentencia el Tribunal indica que “el significado del derecho al honor ni 
puede ni debe excluir de su ámbito de protección a las personas jurídicas, ya 
que resulta evidente, pues, que, a través de los fines para los que cada perso-
na jurídica privada ha sido creada, puede establecerse un ámbito de protección 
de su propia identidad y en dos sentidos distintos: tanto para proteger su iden-
tidad cuando desarrolla sus fines como para proteger las condiciones de ejerci-
cio de su identidad, bajo las que recaería el derecho al honor. En tanto que ello 
es así, la persona jurídica también puede ver lesionado su derecho al honor a 

                                                 
6 “El derecho al honor de las personas jurídicas y sus posibles colisiones con el derecho de 
información” publicado en la Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, ISSN 
versión electrónica 2174-0844.  
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través de la divulgación de hechos concernientes a su entidad, cuando la difa-
me o la haga desmerecer en la consideración ajena”. 
 
La Sentencia prosigue para resolver la ilegitimidad de la intromisión entrando 
en el problema de la colisión de varios derechos fundamentales, en ese caso 
en concreto, entre el derecho a la información y el derecho al honor, y anali-
zando la procedencia o no de la técnica de ponderación entre ambos derechos 
cuando se trata de una información no veraz. Considera en ese caso la impro-
cedencia de esta técnica de ponderación al no tratarse de información veraz, 
por lo que, se decanta claramente por resolver que existe una intromisión al 
derecho al honor.  
 
En el caso discutido en dicha Sentencia quedó probado que no hubo tal veraci-
dad al demostrarse la falsedad de las imputaciones hechas a la sociedad “Lo-
pesan Asfaltos y Construcciones” y, por tanto, hubo una falta de comprobación 
de veracidad exigible al medio informativo.  
 
Este problema que supone la colisión entre varios derechos fundamentales, su 
resolución, así como, determinados ejemplos de ello, será tratado y analizado 
más adelante.  
 
Se reconoce, además en la Sentencia, que las imputaciones vertidas hacia la so-
ciedad suponen una intromisión ilegítima al derecho al honor en cuanto “aca-
rrean objetivamente una difamación o desmerecimiento en la consideración 
ajena”. 
 
Por último, el Tribunal Constitucional indica que las personas jurídicas se bene-
fician de la presunción del daño del artículo 9.3 LO 1/1982 de manera que pue-
den obtener una indemnización por daños y perjuicios con la mera acreditación 
y prueba de la existencia de la intromisión ilegítima sin necesidad de probar el 
daño. Y, se entiende que se ocasiona un daño moral también cuando una per-
sona jurídica pierde prestigio. 
 
Esta resolución se vio posteriormente refrendada por la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 183/19957 que se limita a reproducir los fundamentos jurídicos 
de la Sentencia 139/1995 y por tanto a confirmar la doctrina ya sentada por 
dicha Sentencia en cuanto a reconocer que las personas jurídicas puedan ser 
titulares del derecho al honor. 
 

                                                 
7STC 183/1995, Sala 1ª, de 11 de diciembre, publicada en el BOE 11/1996, de 12 de enero de 
1996, Pte. Gimeno Sendra, Vicente. El TC deniega el amparo solicitado por la entidad periodís-
tica y por el director de la misma, contra la Sentencia que estimó el recurso de casación de los 
actores, en autos seguidos por el cauce de la LO 1/1982, de protección del derecho al honor, a 
la intimidad y a la propia imagen. El Tribunal entiende que, si bien el contenido de lo que se 
afirmaba en el reportaje controvertido no vulneró los límites constitucionales de la libertad de 
información, no se puede afirmar lo mismo en lo referente a la incorporación de la fotografía de 
la discoteca -de la que son propietarios los actores- al reportaje, la cual al asociar el contenido 
de una información, en sí misma neutral, a una persona determinada, provoca en el lector la 
convicción de que la parte recurrida es autora de los hechos narrados, convirtiendo, así, es 
inveraz la noticia en todo lo referente a dicha autoría y ocasionando un ilegítimo sacrificio del 
derecho al honor de la demandada. 
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2.4. Derecho al honor de las entidades de derecho público. 
Sentencia del Tribunal Supremo 408/2016 

 
Hasta ahora hemos tratado el reconocimiento del derecho al honor a favor de 
las personas jurídicas de Derecho Privado, pero ¿Qué sucede con las perso-
nas jurídicas de Derecho Público? ¿Tienen también reconocida esta titularidad 
del derecho al honor? 
 
El Pleno de la Sala del Tribunal Supremo estableció como doctrina jurispruden-
cial que “las personas jurídicas de Derecho Público no eran titulares del dere-
cho al honor que garantiza el artículo 18.1 de la CE”. Así lo declaró en su Sen-
tencia 408/20168 de 15 de junio. 
 
Ahora bien, esto no significa que si se daña su prestigio no puedan reclamar 
por ello. Pueden hacerlo, reclamando una indemnización, vía Código Civil artí-
culo 1902. Para ello deberán probarlo, ya que, no gozan de la presunción de 
perjuicio que establece el artículo 9.3 LO 1/1982 y de la que sí gozan las per-
sonas jurídicas privadas, como ya se indicó antes. 
 
La resolución niega expresamente la titularidad del derecho al honor a las per-
sonas jurídicas de Derecho Público, no pudiendo aplicarse la misma a las per-
sonas jurídicas privadas (incluyendo asociaciones, partidos políticos, sindicatos 
y fundaciones) que sí gozan de este derecho. 
 
Ya hubo una resolución anterior, la Sentencia del Tribunal Constitucional 
107/1988 de 8 de junio en la que se indicó que el honor era un valor referible a 
personas individualmente consideradas, lo que hacía inadecuado hablar del 
honor de las instituciones públicas o de clases determinadas del Estado, res-
pecto de las cuales era más correcto hablar de dignidad, prestigio y autoridad 
moral. En esta resolución se indica lo siguiente: “Es preciso tener presente que 
el honor tiene en nuestra Constitución un significado personalista, en el sentido 
de que el honor es un valor referible a personas individualmente consideradas, 
lo cual hace inadecuado hablar del honor de las instituciones públicas o de cla-
ses determinadas del Estado, respecto de las cuales es más correcto, desde el 
punto de vista constitucional, emplear términos de dignidad, prestigio y autori-

                                                 

8STS 408/2016, Sala 1ª de 15 de junio de 2016, Pte. Pantaleón Prieto, Ángel Fernando.El Ple-
no del TS, estableciendo doctrina, señaló que las personas jurídicas de Derecho Público no 
tenían derecho al honor. Excepcionalmente podían ser titulares de otros derechos fundamenta-
les y podrían reclamar indemnizaciones por daños a su prestigio siempre que lo hicieran to-
mando como base el Código Civil, pero no dicho derecho constitucional. En el año 2010 el 
Ayuntamiento de Sobrescobio solicitó ante la Consejería de Industria y Empleo del Principado 
de Asturias la concesión para el aprovechamiento del agua mineral-natural de cierto manantial. 
Sometida tal solicitud a información pública, Don … presentó ante dicha Consejería un escrito 
de alegaciones, de fecha 25 de abril de 2011, en el que afirmó:«(E)n distintas alegaciones 
hemos denunciado que la tramitación del expediente es una verdadera chapuza, que tendrá las 
correspondientes consecuencias en los tribunales. No tenía estudio de impacto ambiental, ni 
informe de sanidad y se falsificó la autorización de carreteras». El Ayuntamiento de Sobresco-
bio, interpuso demanda contra Don … por vulneración sobre el derecho al honor, intimidad 
personal y propia imagen del Ayuntamiento en relación a las imputaciones vertidas.  
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dad moral, que son valores que merecen la protección penal que les dispense 
el legislador, pero que no son exactamente identificables con el honor, consa-
grado en la Constitución como derecho fundamental.” 
 
Dicho pronunciamiento es mantenido por Sentencias posteriores e incluso por 
las ya mencionadas Sentencias del Tribunal Constitucional 214/1991 y 
139/1995 que mantienen que los valores predicables de las instituciones públi-
cas no son el honor sino, la dignidad, el prestigio y la autoridad moral, valores 
que merecen la protección penal que les dispense el legislador.  
 
Por otro lado, indica esta resolución que no cabe, como regla general, predicar 
de las personas jurídicas de derecho público la titularidad de otros derechos 
fundamentales que no sean los procesales del artículo 24 de la CE, como ser-
ían el derecho de acceso al proceso y el derecho a no padecer indefensión. 
 
La referida Sentencia indica lo siguiente: “… En cualquier caso, la procedencia 
de que esta Sala fije ya de modo expreso la doctrina de que las personas jurí-
dicas de Derecho público no son titulares del derecho al honor que garantiza el 
artículo 18.1 CE viene exigida por la bien establecida jurisprudencia constitu-
cional en el sentido de que no cabe, como regla, predicar de esa clase de per-
sonas jurídicas la titularidad de otros derechos fundamentales que los procesa-
les que establece el artículo 24 CE EDL 1978/3879 , y en los limitados términos 
que expresa la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 195/2015, de 21 
de septiembre. Conviene transcribir el párrafo de su Fundamento Jurídico 3º 
relevante en esta sede:«(Debemos partir de la doctrina que, con cita de otras 
Sentencias, se sintetizó en la STC 164/2008, de 15 de diciembre, FJ 3. En la 
misma recordamos que "los derechos fundamentales y las libertades públicas 
son derechos individuales que tienen al individuo por sujeto activo y al Estado 
por sujeto pasivo en la medida en que tienden a reconocer y proteger ámbitos 
de libertades o prestaciones que los poderes públicos deben otorgar o facilitar 
a aquéllos (STC 64/1988, de 12 de abril, FJ 1). Por este motivo existen impor-
tantes dificultades para reconocer la titularidad de derechos fundamentales a 
las entidades de Derecho público, pues la noción misma de derecho fundamen-
tal que está en la base del art. 10 CE resulta poco compatible con entes de na-
turaleza pública (STC 91/1995, de 19 de junio, FJ 2). En consecuencia, lo que 
con carácter general es predicable de las posiciones subjetivas de los particula-
res, no puede serlo, con igual alcance y sin más matización, de las que tengan 
los poderes públicos, frente a los que, principalmente, se alza la garantía cons-
titucional (STC 129/2001, de 4 de junio, FJ 3) "».5.ª) En esa misma línea -como 
justamente reconoce el Ministerio Fiscal en su último informe en los presentes 
autos- se sitúa la doctrina científica de modo prácticamente unánime; que ha 
señalado que en la lógica profunda de los derechos fundamentales está la con-
vicción de que entre gobernantes y gobernados existe, por definición, una si-
tuación de desequilibrio a favor de los primeros, pertrechados de potestades, 
privilegios o prerrogativas en orden a la prevalente consecución del interés ge-
neral. Posición, esa, de supremacía de los Poderes Públicos, que ha de com-
pensarse a favor de los gobernados por las sólidas garantías que los derechos 
fundamentales significan. Son, por su esencia, pretensiones de los particulares 
frente a los Poderes Públicos, y por ello hay que excluir en principio que éstos 
representen al mismo tiempo el rol de sujetos y el de destinatarios de los referi-
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dos derechos. En suma: el Estado y en general las personas jurídicas de Dere-
cho público no tienen, como regla, derechos fundamentales, sino competen-
cias.” 
 
Por tanto, según esta doctrina las personas jurídicas de Derecho Público no 
tienen reconocida la titularidad del derecho al honor siendo ésta solo reconoci-
da a las personas jurídicas de Derecho Privado, como hemos explicado en los 
apartados anteriores, a raíz de la STC 139/1995 y posteriores resoluciones del 
Tribunal Constitucional.  
 
2.5. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 

información y de comercio electrónico para intromisiones 
del derecho al honor a través de la red  

 
Dada la importancia que Internet y las redes sociales estaban tomando en 
nuestra sociedad, y el funcionamiento de las mismas, se hizo necesario que 
nuestro ordenamiento jurídico incorporara normas para delimitar la responsabi-
lidad en que podían incurrir los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información por el almacenamiento de datos o contenidos creados por sus 
usuarios dentro de las mismas. 
 
Y es que algunos de los contenidos que se contienen en las redes sociales o 
están almacenados en la red pueden resultar ofensivos y en ocasiones revestir 
de una gravedad tal que pueden suponer una vulneración del derecho al honor. 
Además, dadas las características de estos medios hacen que la existencia de 
estos contenidos se prolongue en el tiempo.  
 
Dentro de nuestro ordenamiento jurídico tendríamos: 
 
1.- Por un lado, la Directiva 2000/31/CE de 8 de junio de la Unión Europea rela-
tiva a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de la información, 
en particular, el comercio electrónico en el mercado interior que establece lo 
siguiente: 
 
“Los Estados miembros garantizarán que, cuando se preste un servicio de la 
sociedad de la información consistente en almacenar datos facilitados por el 
destinatario del servicio, el prestador de servicios no pueda ser considerado 
responsable de los datos almacenados, a condición de que: 
 

 El prestador de servicios no tenga conocimiento efectivo de que la acti-
vidad a la información es ilícita y, en lo que se refiere a una acción por 
daños y perjuicios, no tenga conocimiento de hechos o circunstancias 
por los que la actividad o la información revele su carácter ilícito, o de 
que, 

 
 En cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios 

actúe con prontitud para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos 
sea imposible” 
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2.- Por otro lado, en España, la Ley 34/2002 de 11 de julio de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, que traspuso la Directiva 
2000/31/CE a nuestro ordenamiento y establece en su artículo 16 que los pres-
tadores de servicios serán responsables civilmente si tienen conocimiento efec-
tivo de la ilicitud e incumplen con el deber de retirada. 
 
“Los prestadores de un servicio de intermediación consistente en albergar da-
tos proporcionados por el destinatario de este servicio no serán responsables 
por la información almacenada a petición del destinatario, siempre que: 
 

a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información al-
macenada es ilícita o de que lesiona bienes o derechos de un tercero 
susceptibles de indemnización, o 

 
b) Si lo tienen, actúen con diligencia para retirar los datos o hacer imposible 

el acceso a ellos. 
 
Se entenderá que el prestador de servicios tiene el conocimiento efectivo a que 
se refiere el párrafo a) cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud 
de los datos, ordenado su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismos, 
o se hubiera declarado la existencia de la lesión, y el prestador conociera la 
correspondiente resolución, sin perjuicio de los procedimientos de detección y 
retirada de contenidos que los prestadores apliquen en virtud de acuerdos vo-
luntarios y de otros medios de conocimiento efectivo que pudieran establecer-
se.” 
 
Es por tanto determinante el requisito del “conocimiento efectivo”. 
 
Podemos destacar, referente a ello, el análisis efectuado por Antonio Rubí 
Puig9 en su estudio “Derecho al honor online y responsabilidad civil de ISPs” 
respecto a las dos Sentencias del Tribunal Supremo en las que resuelve sobre 
la responsabilidad de los prestadores de servicios y que sirven para identificar 
el alcance de este conocimiento efectivo. Por un lado, la Sentencia del Tribunal 
Supremo, Sala 1, de 9 de diciembre de 200910 donde el Tribunal indica que: 
                                                 

9“Derecho al honor online y responsabilidad civil de ISPs.- El requisito del “conocimiento efecti-
vo” en las SSTS, Sala Primera, de 9 de diciembre de 2009 y 18 de mayo de 2010” publicado en 
InDret Revista para el análisis del derecho en Barcelona, octubre de 2010. InDret 4/2010. 

10Un grupo de internautas elaboró una página web donde criticaba las maneras utilizadas por 
la SGAE (Sociedad General de Autores y Editores) respecto con sus asociados y bajo el nom-
bre de dominio www.putasgae.com donde se incluyeron expresiones que calificaban a la SGAE 
de “banda de desocupados”, “ladrones”, “matones a sueldo”, “putos chorizos” entre otros. La 
SGAE presentó una demanda para la cancelación del citado nombre de dominio ante el Centro 
de Arbitraje y Mediación de la OMPI que fue estimada, estimó un daño al honor de la SGAE y 
no consideró que la conducta del demandado pudiera ampararse en el ejercicio de los dere-
chos de libertad de expresión y de información. Tras la cancelación de ese nombre de dominio, 
la Asociación de Internautas alojó bajo un subdominio nuevo un mirror del website en su propio 
sitio web y anunció su acción señalando que ofrecían cobertura legal, organizativa y de difusión 
entre sus socios y simpatizantes en su sitio web. La SGAE y el Presidente de su Consejo de 
Dirección presentaron demanda contra esta asociación por intromisión en el derecho al honor. 
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 “… el conocimiento efectivo puede obtenerse a partir de hechos o circunstan-
cias aptos para posibilitar, aunque mediatamente o por inferencias lógicas al 
alcance de cualquiera, una efectiva aprehensión de la realidad de que se trate”  
Y, por otro, la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1, de 18 de mayo de 
201011 en la que para el Tribunal la mera comunicación por el perjudicado es 
suficiente para determinar la existencia de un conocimiento efectivo por parte 
del prestador de servicios.  
 
Por tanto, los prestadores de servicios serán también responsables del conte-
nido que incluyan si tienen conocimiento efectivo de la ilicitud e incumplen con 
el deber de retirada. 
 
2.6. Colisión entre Derechos Fundamentales: derecho al 

honor, derecho de información y derecho a la libertad de 
expresión 

 
Merece especial importancia este punto pues normalmente la vulneración del 
derecho al honor se produce por la divulgación de informaciones, manifestación 
de expresiones, hechos u opiniones a través de un medio público. Esta práctica 
conlleva la concurrencia de varios derechos fundamentales y, en concreto, la 
concurrencia entre el derecho al honor, el derecho a la libertad de información y 
el derecho a la libertad de expresión. Y es que, estos derechos, es muy fácil 
que entren en colisión unos con otros, ya que, en nuestra realidad cotidiana la 
expresión de opiniones o juicios de valor pueden menoscabar el derecho al 
honor ajeno en ciertas ocasiones. 
 
El derecho al honor, por tanto, se encuentra limitado por las libertades de ex-
presión e información. 

                                                                                                                                               
La demanda fue estimada en Primera Instancia y confirmada en Apelación y la Asociación de 
Internautas presentó recurso de casación denunciando infracción de los artículos 18 y 20 de la 
CE y 16 de la Ley 34/2002. El TS resolvió apreciando que el conocimiento efectivo en ese caso 
era evidente “tal título “putasgae” por su carácter insultante, era un medio adecuado para reve-
lar, junto con las circunstancias concurrentes, en especial, la realidad de un conflicto entre di-
cha proveedora de contenidos y la entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual 
demandante, conocido por la recurrente, el tenor injurioso de los datos alojados. 

11 La página web quejasonline.com consistía en una plataforma titularidad de la mercantil Ru-
boskizo, S.L. en la cual los usuarios podían redactar y publicar notas de queja sobre productos 
o servicios adquiridos o prestados. Los usuarios debían indicar su nombre y dirección de correo 
electrónico para publicar la queja, pudiendo hacerse proporcionando datos falsos o ajenos. El 
4/6/2004 se publicó en esta web una nota cuya autoría se atribuía a Luis Alberto con el tex-
to:”Soy abogado de la Mutua Madrileña y estoy cansado de engañar a la gente, pues la Mutua 
me hace retrasar los expedientes con el fin de no pagar, tiene pinta de irse al garete”. Luis Al-
berto abogado cuyo principal cliente era la Mutua Madrileña informó a Ruboskizo, S.L. de la 
utilización falsa de su nombre y solicitó la retirada de la queja en la página web, así como la 
identidad del remitente. Esta empresa retiró la queja y le indicó que no se podía identificar al 
remitente. Luis Alberto demando a Ruboskizo, S.L. por daños y perjuicios a su honor y el tema 
llegó hasta el TS mediante recurso de casación. El TS resolvió desestimó la solicitud de Luis 
Alberto y consideró que los responsables de la web quejasonline.com conocieron el carácter 
lesivo del contenido publicado en el momento de la comunicación efectuada por Luis Alberto y 
no en el momento de la publicación y que al retirarlo de la página web cumplieron con el deber 
de diligencia que exige el artículo 16.1 b) de la Ley 34/2002.  
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Cuando se produce un conflicto entre estos derechos, el mismo debe ser re-
suelto mediante técnicas de ponderación entre ellos, debiéndose tener en 
cuenta las circunstancias del caso en concreto. Así lo establecen Sentencias 
del Tribunal Supremo como por ejemplo las siguientes: 13/1/1999, 2/9/2004, 
19/2/2009, 6/7/2009 y 4/6/2009. 
 
Lo que debemos entender por ponderación ha sido definido por algunas reso-
luciones como la Sentencia del Tribunal Supremo 797/201312 de 3 de enero 
que indica lo siguiente: “(…) Por ponderación se entiende, tras la constatación 
de la existencia de una colisión entre derechos, el examen de la intensidad y 
trascendencia con la que cada uno de ellos resulta afectado, con el fin de ela-
borar una regla que permita, dando preferencia a uno u otro, la resolución del 
caso mediante su subsunción en ella. 
 
(…) C) La técnica de ponderación exige valorar, en segundo término, el peso 
relativo de los respectivos derechos fundamentales que entran en colisión” 
 
La doctrina jurisprudencial, por tanto, sostiene que en el conflicto entre el honor 
y la libertad de información ésta última tiene prevalencia. Pero esta prevalencia 
sólo puede justificarse en el caso concreto mediante un juicio de ponderación 
ajustado a las circunstancias del caso y en el que ha de estarse:  
 

 Al interés público informativo 
 A la veracidad de la información  
 A la proporcionalidad de la misma. 

 
El interés público informativo como determinan Sentencias como las del Tribu-
nal Constitucional 107/1988, 68/2008 y 216/2013, puede venir determinado por 
la persona afectada (en concreto por su proyección pública) o por razón de la 
materia de que se trate. 
 
Al derecho a la información se le atribuye, por tanto, un carácter preferente so-
bre los derechos de la personalidad, ahora bien, esta preferencia no es absolu-
ta.  
 
Una vez el juez aplique la técnica de ponderación entre los derechos funda-
mentales implicados, el derecho a la información gozará de preferencia cuan-
do: 
 

1) La información verse sobre asuntos que, por razón de su objeto, sean de 
interés colectivo o general. 
 

2) La información verse sobre personas que, por su dimensión pública, se-
an también de interés público o social. Ello no significa que las personas 
públicas no sean titulares de los derechos de la personalidad, sino que, 

                                                 

12STS 797/2013, Sala 1ª de 3 de enero 2014. Pte. Orduña moreno, Francisco Javier. 
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por su dimensión pública, tienen un nivel de protección menor al que pu-
diera corresponder a una persona anónima. 

 
Hay que determinar, además, si estamos en el ámbito del derecho a la libertad 
de expresión o del derecho de información pues el tratamiento será diferente. 
 
El artículo 20 de la CE contiene el reconocimiento de ambos derechos. En con-
creto, se reconocen y protegen los derechos: 
 

A) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

 
D) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio   
     de difusión.  

 
Asimismo, se dice en este artículo 20 que “el ejercicio de estos derechos no 
puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa” y que “estas liberta-
des tienen su límite en el respecto a los derechos reconocidos en el Título Pri-
mero de la CE, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmen-
te, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección 
de la juventud y de la infancia”. 
 
Como también establece la doctrina y jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
la libertad de expresión tiene por objeto la transmisión de ideas y opiniones 
mientras que, el derecho de información tiene por objeto la transmisión de 
hechos. 
 
La STC 6/198813 de 21 de enero, en su Fundamento Jurídico 5 lo define muy 
acertadamente: 
 
“(…) en el art. 20 de la Constitución la libertad de expresión tiene por objeto 
pensamientos, ideas y opiniones, concepto amplio dentro del que deben in-
cluirse también las creencias y los juicios de valor. El derecho a comunicar y 
recibir libremente información versa, en cambio, sobre hechos o, tal vez más 
restringidamente, sobre aquellos hechos que pueden considerarse noticiables. 
Es cierto que, en los casos reales que la vida ofrece, no siempre es fácil sepa-
rar la expresión de pensamientos, ideas y opiniones de la estricta comunicación 
informativa, pues la expresión de pensamientos necesita a menudo apoyarse 
en la narración de hechos y, a la inversa, la comunicación de hechos o de noti-
cias no se da nunca en estado químicamente puro y comprende, casi siempre, 
algún elemento valorativo o, dicho de otro modo, una vocación a la formación 
de una opinión. Ello aconseja, en los supuestos en que puedan aparecer en-
tremezclados elementos de una y otra significación, atender, para calificar tales 
supuestos y encajarlos en cada uno de los apartados del art. 20, al elemento 
que en ellos aparece preponderantemente (…)” 
 

                                                 

13STC 6/1988, Sala 1ª, de 21 de enero de 1988, BOE 31/1988 de 5 de febrero de 1988, Pte. 
Díez-Picazo y Ponce de León, Luis. 
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Las consecuencias jurídicas que se derivan de uno y otro son también distintas. 
 
Como indica Manuel Aragón en su trabajo “El derecho al honor de las personas 
jurídicas y sus posibles colisiones con el derecho de información “, “(…) en 
cuanto que mediante el derecho de información se comunican hechos, la vera-
cidad forma parte del contenido del derecho, por ello mismo nuestra Constitu-
ción no proclama simplemente el derecho de comunicar libremente informa-
ción, sino de comunicar libremente información veraz. Tal exigencia de veraci-
dad, en cambio, no se predica de la libertad de expresión (…)” 
 
La veracidad es un presupuesto del derecho de información y un requisito im-
puesto por el artículo 20 de la CE. Y es que el derecho de información solo 
ampara la información veraz, por lo que, la comunicación de noticias no vera-
ces (falsas) no pueden ampararse en este derecho. Ahora bien, la doctrina y 
jurisprudencia han entendido que la veracidad exigida no excluye el error, pero 
obliga a extremar la diligencia en la comprobación de la información antes de 
comunicarla. 
 
Nuevamente la Sentencia del Tribunal Constitucional 6/1988 indica acertada-
mente: 
 
“ La Comunicación que la Constitución protege es, de otra parte, la que trans-
mita información “veraz” (…) Cuando la Constitución requiere que la informa-
ción sea “veraz” no está tanto privando de protección a las informaciones que 
puedan resultar erróneas (…) cuando estableciendo un específico deber de 
diligencia sobre el informador a quien se le puede y debe exigir que lo que 
transmita como hechos haya sido objeto de previo contraste con datos objeti-
vos, privándose así de la garantía constitucional a quien defraudando el dere-
cho de todos a la información actúe con menosprecio de la veracidad o false-
dad de lo comunicado. El ordenamiento no presta su tutela a tal conducta ne-
gligente, ni menos a la de quien comunique como hechos simples rumores o, 
peor aún, meras invenciones o insinuaciones insidiosas (…)” 
 
Como indica la Sentencia del Tribunal Constitucional 139/1995 el contenido 
constitucional del artículo 20.1 d) consiste en suministrar información sobre 
hechos que se pretenden ciertos, por lo que, la protección constitucional de su 
reconocimiento ampara solo a la información veraz. La veracidad según el Tri-
bunal Constitucional supone que el informador tiene un especial deber de com-
probar la veracidad de los hechos que expone mediante las oportunas averi-
guaciones y empleando la diligencia exigible a un profesional. 
 
Como dice, además, alguna otra Sentencia del Tribunal Supremo la informa-
ción se reputará veraz si se basó en fuentes objetivas y fiables, identificables y 
susceptibles de contraste. 
 
La persona jurídica, como establece la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Granada 13/201714 de 27 de enero, “(…)puede ver lesionado su derecho me-

                                                 

14SAP Granada 13/2017, sec. 4ª, de 27 de enero de 2017, Pte. Gallo Erena, Antonio. 
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diante la divulgación de hechos concernientes a ella cuando la infame o la haga 
desmerecer en la consideración ajena. En tal caso, la persona jurídica afecta-
da, aunque se trate de una entidad mercantil, no viene obligada a probar la 
existencia de daño patrimonial en sus intereses, sino que basta constatar que 
existe una intromisión en el honor o prestigio profesional de la entidad y que tal 
intromisión no sea legítima ( STC 139/1995), centrándose en la apreciación del 
aspecto trascendente o exterior -consideración pública protegible- ( SSTS, en-
tre otras, 15 de abril 1992 y 27 de julio 1998), que supera lo que es la reputa-
ción empresarial, comercial, o en general del mero prestigio con que se desa-
rrolla la actividad. 
 
(…) Considera este Tribunal que las circunstancias del caso y la gravedad de la 
lesión producida al prestigio de la entidad actora, dato este trascendente para 
su imagen comercial, en razón al contenido de la información, tratamiento ti-
pográfico, difusión de la imagen de la sede de la demandante, el promedio de 
tirada del periódico y las visitas a su página web en el período más próximo a la 
difusión por Internet justifica sobradamente la cantidad reconocida (…)”. 
 
Por su lado, como define la Sentencia del Tribunal Supremo 797/2013 de 3 de 
enero en su Fundamento Cuarto, la libertad de expresión es el derecho a ex-
presar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 
palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. Tiene un campo de 
acción más amplio que la libertad de información porque no se trata de la co-
municación de hechos, sino de la emisión de juicios, creencias, pensamientos y 
opiniones de carácter personal y subjetivo. Mientras los hechos son suscepti-
bles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por su naturaleza, no pueden 
someterse a una demostración de exactitud y por ello no le es exigible la prue-
ba de la verdad o de la diligencia en la averiguación. 
 
Como ya hemos dicho, la jurisprudencia considera dentro de la protección al 
honor el prestigio profesional y admite que el prestigio profesional forma parte 
del marco externo en que se desenvuelve el honor, pero para que pueda con-
siderarse que se ha producido una vulneración del derecho al honor el ataque 
al prestigio profesional debe revestir un cierto grado de intensidad.  
 
Respecto al conflicto entre el derecho al honor y el derecho a la libertad de ex-
presión, la protección al honor, según la Sentencia del Tribunal Supremo 
797/2013, debe prevalecer frente a la libertad de expresión cuando se emplean 
frases y expresiones ultrajantes u ofensivas sin relación con las ideas y opinio-
nes que se exponen y, por tanto, innecesarias a este despropósito dado que, el 
artículo 20 de la CE no reconoce el derecho al insulto. En concreto indica lo 
siguiente: 
 
“(…) La protección del derecho al honor debe prevalecer frente a la libertad de 
expresión cuando se emplean frases y expresiones ultrajantes u ofensivas, 'sin 
relación con las ideas u opiniones que se expongan, y, por tanto, innecesarias 
a este propósito, dado que el artículo 20.1 a) CE EDL 1978/3879 no reconoce 
un pretendido derecho al insulto, que sería, por lo demás, incompatible con la 
norma fundamental. 
_ 
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En relación con ese último punto, de acuerdo con una concepción pragmática 
del lenguaje adaptada a las concepciones sociales, la jurisprudencia mantiene 
la prevalencia de la libertad de expresión cuando se emplean expresiones que, 
aun aisladamente ofensivas, al ser puestas en relación con la información que 
se pretende comunicar o con la situación política o social en que tiene lugar la 
crítica experimentan una disminución de su significación ofensiva y sugieren un 
aumento del grado de tolerancia exigible, aunque puedan no ser plenamente 
justificables (el artículo 2.1 LPDH se remite a los usos sociales como delimita-
dores de la protección civil del honor). 

La jurisprudencia, en efecto, admite que se refuerza la prevalencia de la liber-
tad de expresión respecto del derecho de honor en contextos de contienda polí-
tica (…) Sin embargo, estas consideraciones no deben limitarse al ámbito es-
tricto del ágora política, sino que la jurisprudencia viene aplicando idénticos 
principios a supuestos de tensión o conflicto laboral, sindical, deportivo, proce-
sal, y otros. Así, las SSTS de 22 de diciembre de 2010 EDJ 2010/284735 (en el 
contexto de la dialéctica sindical); 22 de noviembre de 2010 EDJ 2010/253916 
(sobre imputación a un concejal de delito de estafa y falsificación documental 
que luego es absuelto); 9 de febrero y 21 de abril de 2010 EDJ 2010/36932 (en 
conflicto laboral); 18 de marzo de 2009 EDJ 2009/25504 (confrontación en 
ámbito de periodismo futbolístico). (…) 
 
(…) La ponderación del peso relativo de los derechos fundamentales que en-
tran en liza se centra, principalmente, en la gravedad de las expresiones decla-
radas y su posible extralimitación del marco de la libertad de expresión. Al res-
pecto, como señala la sentencia recurrida EDJ 2010/236398, las declaraciones 
vertidas, objetivamente consideradas, esto es, bajo su formulación de imputa-
ciones delictivas, deben tener la consideración, con independencia de que 
efectivamente tengan por objeto o finalidad dicha imputación, de expresiones 
inequívocamente injuriosas o vejatorias con un contenido claramente ofensivo 
o difamatorio que resultan innecesarias para expresar la opinión o valoración 
de que se trate. En definitiva, dentro de lo que constitucionalmente debe tener-
se por «honor» de la persona, tan íntimamente ligado a su dignidad individual 
(art. 10.1 CE EDL 1978/3879), el Tribunal Constitucional incluye, como ya se 
ha avanzado, el prestigio profesional, sosteniendo que en ciertos casos y bajo 
determinadas circunstancias el juicio crítico o la información divulgada acerca 
de la conducta profesional o laboral de una persona puede constituir un autén-
tico ataque a su honor personal. En esos supuestos, los calificativos formal-
mente injuriosos o innecesarios para el mensaje que se desea transmitir, la 
crítica vejatoria, descalificadora y afrentosa de una persona, se dirigen contra 
su comportamiento en el ámbito en el que desempeña su labor u ocupación, 
pudiendo hacerle desmerecer ante la opinión ajena con igual intensidad y daño 
que si la descalificación fuese directamente de su persona (SSTC 40/19' 92, 
223/1992 EDJ 1992/12332, 139/1995 EDJ 1995/4895, 183/1995 
EDJ 1995/6356, 46/1998 EDJ 1998/2925 y ATC 208/1993 EDJ 1993/6335 ). 
Esto es así porque la actividad profesional suele ser una de las formas más 
destacadas de manifestación externa de la personalidad y de la relación del 
individuo con el resto de la colectividad, de forma que la descalificación injurio-
sa o innecesaria de ese comportamiento tiene un especial e intenso efecto so-
bre dicha relación y sobre lo que los demás puedan pensar de una persona, 
repercutiendo tanto en los resultados patrimoniales de su actividad como en la 
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imagen personal que de ella se tenga (…)” 

_ 
Respecto a la exactitud o no de la información, alguna Sentencia como la Sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Barcelona 126/2016 de 18 de abril, reco-
noce que debe prevalecer el derecho a la libertad de expresión, aunque, algu-
nas de las informaciones no sean exactas en aquellos supuestos en los que 
exista interés público en la información. 
 
Para entender mejor esta cuestión y a modo de ejemplo, a continuación, deta-
llaré algunas de las resoluciones que se han analizado para ver qué decisión 
toma el Tribunal sobre la prevalencia de uno u otro derecho, tras aplicar la re-
gla de ponderación y atendiendo a las circunstancias del caso. 
 
2.7. Análisis de resoluciones en las que se produce una coli-

sión entre derechos fundamentales: ¿prevalece el dere-
cho al honor? 

1.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 2-12-2014, nº 668/2013, rec. 
68/2013 

Negativa de prevalencia del derecho al honor. Se discute y resuelve sobre el 
derecho al honor de RYANAIR. Se acaba desestimando el derecho al honor y 
se dice que prevalece la libertad de expresión, pues, aunque se empleasen 
expresiones ofensivas, si se toman en cuenta aisladamente, dejan de serlo 
cuando se relacionan con las circunstancias subjetivas y con la indudable rele-
vancia pública o interés general de la materia a las que se refieren, pues unas y 
otras son las que le atribuyen sentido como crítica de una actuación comercial 
que ha generado notorias discrepancias en el mercado. 

En ese caso concreto Facua Consumidores en Acción, con una considerable 
presencia en los medios de comunicación y en el mercado, por medio de 
su página web , había imputado a Ryanair determinadas prácticas ilíci-
tas(consistentes en la comisión de " fraudes ", de " engaños " y de " abusos " 
en perjuicio de sus clientes) y le había denigrado con múltiples afirmaciones 
injuriosas y calumniosas (como " Ryanair: lo peor de lo peor ", " la pe-
or empresa del año ", " hinchar precios ", " fraudes millonarios ", " burlas ", " 
tomar el pelo a sus pasajeros "). 
 
Tras el juicio de ponderación entre los derechos fundamentales en conflicto, se 
da prevalencia al derecho a la libertad de expresión de la demandada, al consi-
derarse que, por más que emplease expresiones ofensivas, si se toman en 
cuenta aisladamente, dejan de serlo cuando se relacionan con las circunstan-
cias subjetivas antes expuestas y con la indudable relevancia pública o interés 
general de la materia a las que se refieren, pues unas y otra son las que le atri-
buyen sentido como crítica de una actuación comercial que ha generado noto-
rias discrepancias en el mercado. 
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2.- Sentencia AP Barcelona, sec. 16ª, S 6-6-2013, nº 326/2013, rec. 
347/2012 

Negativa de prevalencia del derecho al honor y resuelven dando prevalencia a 
la libertad de expresión. En este caso una empresa editora de un periódico tan-
to en versión impresa como digital ejercita acción de protección del derecho al 
honor contra los autores de unos artículos publicados en las tribunas digitales 
que contenían expresiones infamantes para la empresa y lesivas para su pres-
tigio profesional. Se considera que hay una inexistencia de intromisión ilegítima 
y se declara que el artículo publicado en el blog del codemandado apelante no 
supone una intromisión en el honor de la editora demandante. En el artículo 
publicado no se aprecia desmerecimiento ilegítimo de la reputación profesional 
de la editora pues no es infamante imputar un determinado sesgo ideológico a 
una empresa periodística. Aunque la expresión "radicalismo ideológico", em-
pleada para definir la línea editorial, sea excesiva, no contiene juicios de valor 
atentatorios a la reputación profesional, prevaleciendo el ejercicio de la libertad 
de expresión. 

3.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª Pleno, S 11-2-2013, nº 826/2013, 
rec. 530/2010 
 
Negativa de prevalencia del derecho al honor y prevalece la libertad de expre-
sión. El Pleno del TS estima el recurso de casación interpuesto por las deman-
dadas y declara que no existe intromisión ilegítima en el honor de la deman-
dante por las manifestaciones realizadas en un programa de radio en relación 
con la participación de una cadena de supermercados en el pago de la fianza 
de una persona relacionada con la banda terrorista. Los hechos divulgados son 
veraces y tienen interés público, las expresiones utilizadas no tienen carácter 
insultante ni de menosprecio, pues son una crítica severa amparada en el de-
recho a la libertad de expresión. La información no adolece de falta de veraci-
dad y las manifestaciones de la recurrente aparecen dirigidas a hacer llegar a 
la opinión pública lo que ella pensaba que había sido una actuación incorrecta 
de la entidad financiera, por tanto, sin dejar de ser graves, se encuentran en un 
contexto de crítica sin tratarse de meras insidias carentes del más mínimo fun-
damento. Aunque pudiera existir una cierta desproporción en las palabras utili-
zadas, la gravedad de las expresiones empleadas no es suficiente para consi-
derar prevalente el derecho al honor frente al derecho a la crítica. 
 
4.- Sentencia Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 15-9-2003, nº 160/2003, 
BOE 242/2003, de 9 de octubre de 2003, rec. 6316/2000 
 
Resuelven dando prevalencia al derecho a la libertad de expresión y no al 
honor. La empresa "X.", presentó demanda de protección del derecho al honor 
y a la propia imagen contra X, en la que se pedía que se reconociera una in-
tromisión ilegítima en su honor por parte de la entidad demandada y se le in-
demnizara por los daños materiales y morales, así como la publicación de la 
condena en los medios. Tal intromisión se habría producido con ocasión de las 
declaraciones efectuadas por un representante del sindicato en una rueda de 
prensa en la que denunció un trato de favor a dicha empresa por parte del res-
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ponsable del Área de Agricultura de la Diputación en la concesión de una adju-
dicación. El TC declara vulnerado el derecho de la entidad jurídica recurrente a 
la libertad de expresión. Lo hace frente a las resoluciones anteriores que la 
condenaron civilmente por una intromisión ilegítima en el honor producido con 
ocasión de las declaraciones efectuadas en distintos medios de comunicación 
por uno de sus representantes en una rueda de prensa en la que se denunció 
un trato de favor en la concesión de una adjudicación. La Sala afirma que las 
declaraciones afectaban a un asunto público de interés general y que contribu-
ían a la formación de la opinión. Además, las expresiones utilizadas no pueden 
considerarse injuriosas ni insultantes, y no puede considerarse que con ellas se 
erosione el prestigio de la compañía adjudicataria.  

5.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 18-9-2008, nº 808/2008, rec. 
2490/2002. 

En este caso, prevalece la libertad de expresión y se considera que no existe 
una intromisión al derecho al honor. El actor D. X interpuso demanda sobre 
acción de protección civil del derecho al honor contra la editorial, el director del 
periódico X y contra el autor del artículo (que apareció, además publicado en la 
web del periódico) en el que se vertían falsas imputaciones al demandante 
atentatorias contra su derecho al honor y que son fruto de un total desprecio a 
la verdad. Se imputaba al demandante su participación y colaboración en "un 
complicado engranaje de corrupciones de las Administración marroquí" con el 
que se relacionaba a la empresa del actor a la que se calificaba de "empre-
sa sanguijuela" y a éste como "empresario sin escrúpulos". 
 
 
Se considera que se han denunciado graves irregularidades en la contratación, 
que constituyen información relevante, de interés público y que está dotada de 
veracidad y, por tanto, están amparadas en el derecho de información. Tam-
bién se considera que las expresiones empleadas son unos juicios de valor que 
el autor del artículo periodístico acompaña a la información facilitada al amparo 
del derecho a la libertad de expresión. Estas expresiones no pueden ser anali-
zadas de forma separada del resto del reportaje donde se han emitido. 
 
6.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 27-10-2011, nº 776/2011, 
rec.22/2010 
 
Considera que no existe una intromisión del derecho al honor. La demandante, 
una empresa de telefonía, emprende acciones contra una operadora a causa 
de una serie de acusaciones, según ella falsas, que incluye en un informe a la 
CMT, acusándola de un fraude por el que será sancionada. Reclama la de-
mandante a la empresa de telefonía daños contra el honor. El TS desestima el 
recurso interpuesto y confirma las sentencias de instancia y apelación. Consi-
dera que se han cumplido los requisitos necesarios para que esté dentro de los 
marcos legales el informe. Es de indudable interés público, constituyendo, 
además, un deber denunciar el posible fraude, es veraz, ya que, el informe lo 
elabora el departamento de lucha contra el fraude tras una importante investi-
gación y en última instancia, la realidad de las acusaciones, se tienen que 
comprobar en el consiguiente contencioso. Además, el informe no ha sido 
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público si no que se ha remitido únicamente a la instancia administrativa co-
rrespondiente. 

7.- Sentencia AP Toledo, sec. 2ª, S 31-7-2001, nº 371/2001, rec. 526/2000 

Estima la prevalencia del derecho al honor. El demandado colocó una serie de 
pancartas en la sede principal del actor y en el pueblo conteniendo una serie de 
expresiones que se consideran vulneran el derecho al honor del actor. La Sala 
desestima el recurso de apelación interpuesto por el demandado, confirmando 
la resolución de instancia. Considera la Sala que constituye un atentado 
al honor de la entidad mercantil actora, las pancartas puestas por el demanda-
do delante de su sede principal, ya que, se trata de acciones o expresiones que 
lesionan su dignidad, sin que tales hechos puedan encuadrarse dentro del con-
cepto de libertad de expresión. El límite del derecho a la libertad de expresión 
se encuentra en el respeto a los derechos fundamentales, especialmente, 
el honor, la imagen y la intimidad, constituyendo la actitud del demandado una 
intromisión ilegítima en el honor de la entidad actora. 

8.- Sentencia AP Madrid, sec. 10ª, S 2-3-2009, nº 164/2009, rec. 788/2008. 

Es favorable al reconocimiento y prevalencia del derecho al honor. En fecha 27 
de septiembre de 2.007 en la página web del Sindicato X se publicó un artículo 
titulado "¿Ejecutiva, o capos sindicales?" firmado por el Sindicato X en el cual 
se utilizaban los términos de impresentable, indigno, mentirosos, hipocresía, 
traicionar, repugnante e inaudito para calificar diversas actuaciones atribuidas a 
la ejecutiva de X por una serie de medidas llevadas a cabo por ésta. La Sala 
estima el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia que absolvía a la 
parte demandada, revocándola y estimando la demanda interpuesta contra el 
Sindicato. Se declara que el Sindicato ha cometido una intromisión ilegítima en 
el honor del apelante debido a las imputaciones y manifestaciones vertidas en 
el artículo difundido en una página web, las cuales, lesionan la dignidad del 
demandante, menoscabando su fama y atentando contra su propia estimación. 
Se condena a la parte demandada a cesar en la perturbación ilegítima en el 
derecho al honor del demandante eliminando el artículo reseñado, así como 
todos los enlaces, condenando a la demandada a difundir a su costa los fun-
damentos jurídicos y fallo de la sentencia en la página web y condenando tam-
bién a la demandada a abonar al actor cierta cantidad en concepto de indemni-
zación por los daños y perjuicios causados. 
 
9.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 26-2-2013, rec. 1500/2011 
 
Es favorable al reconocimiento y prevalencia del derecho al honor. Reconoce, 
además, la responsabilidad de los prestadores de servicios de intermediación 
de la sociedad de información. El TS declara haber lugar al recurso de casa-
ción interpuesto por el demandante, y confirma la intromisión ilegítima en el 
derecho al honor por los comentarios vertidos en la edición digital del periódico 
titularidad de la editorial demandada. Como titular de la página web y creadora 
del foro de debate abierto, la entidad demandada, debió extremar las precau-
ciones y ejercer un mayor control sobre las opiniones y comentarios de conno-
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taciones despectivas y peyorativas para el demandante y procurar la pronta 
retirada de aquellos. La demandada no puede alegar desconocimiento, pues se 
la remitió un burofax por el demandante, cuya recepción rehusó, impidiendo la 
comunicación con ella y así conseguir la interrupción de la difusión de los co-
mentarios lesivos y ofensivos, facilitando su prolongación en el tiempo. 
 
En este caso el actor ejercita la acción de protección de su derecho 
al honor contra la Editorial Ecoprensa S.A., por las opiniones vertidas en el foro 
abierto en su página web "eleconomista.es", atentatorios al mismo, solicitando 
su retirada, la publicación de la sentencia en dicha página de Internet y una 
indemnización de 20.000,00 euros. La demandada se oponía a la demandada 
alegando su falta de legitimación pasiva al considerar que los comentarios y 
opiniones eran vertidos por terceras personas que acceden a dicho foro y que 
ella era un mero prestador de un servicio de intermediación, por lo que, era de 
aplicación el art. 16 de la Ley de Servicio de la Sociedad de la Información y 
plus petición. El Tribunal considera que, si bien no ha resultado acreditado que 
la demandada tuviera ese conocimiento efectivo previo de las expresiones ver-
tidas en su foro y atentatorias al derecho al honor del actor, no agotó la diligen-
cia que le era exigible como tal creador y administrador de dicho foro, pues si 
bien en su página de Internet se recogen los datos para ponerse en contacto 
con ella, la advertencia de que las personas que accedan al mismo tienen que 
identificarse, impidió que el actor pudiera contactar con él y alertarle de las 
mismas y así ejercer el control a posteriori, retirándolas de inmediato, al rehu-
sar el burofax enviado por el actor el 02/10/08, por lo que procede declarar su 
responsabilidad. 
 
10.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 12-12-2013, nº 811/2013, rec. 
1536/2011 
 
Esta resolución es favorable al reconocimiento del derecho al honor como pre-
valente. El demandado en su blog publica un texto en el que se refiere a un co-
rreo electrónico, que dice haber recibido, en el que se invitó a los lectores a 
publicar la imagen del logotipo de Air Berlín (alterado con una esvástica nacio-
nalsocialista) en sus blogs y páginas Web asociando dicha imagen al archivo 
airberlin.gif para que en las búsquedas por Internet del nombre de la compañía 
aparezca el logotipo manipulado. Se deduce que el demandado no es autor del 
texto ofensivo ni de la imagen corporativa de Air Berlín modificada con una 
esvástica, pero con su publicación contribuyó a la difusión tanto del texto como 
de la imagen e, incluso, hizo suyas las expresiones contenidas en él, como se 
deduce de la expresión con la que concluye que no está entrecomillada y que 
invitaba a difundir la imagen ofensiva. 
 
El TS desestima el recurso de casación interpuesto por el demandado y con-
firma que los artículos publicados por éste en sus blogs constituyen una intro-
misión ilegítima al derecho al honor y a la propia imagen de la entidad actora, 
siendo responsable del daño moral y patrimonial derivado de dicha intromisión. 
Las expresiones utilizadas por el recurrente afectaron al honor de la compañía 
demandante pues, con independencia del alcance de la polémica, su actuación 
no puede justificar el nivel de menosprecio, vejación e insulto de las manifesta-
ciones e imágenes difundidas en el blog. En consecuencia, la afectación del 
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derecho al honor es desproporcionadamente intensa, por lo que, debe prevale-
cer el derecho al honor de la compañía demandante sobre la libertad de expre-
sión del demandado. 
 
11.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 24-2-2014, nº 70/2014, rec. 
229/2011 
 
Esta resolución es favorable al derecho al honor del Real Madrid y de su médi-
co que habían sido acusados de dopaje. Se considera que existe una falta de 
veracidad de la información. El TS desestima el recurso de casación interpues-
to por los codemandados y confirma la intromisión ilegítima en el derecho 
al honor de los co-demandantes por la publicación de una información que los 
implicaba en una trama de dopaje. Las fuentes y comprobaciones realizadas 
por el periodista resultaban insuficientes para considerar cumplido el deber de 
diligencia, suponiendo la noticia un descrédito en la consideración de los co-
demandantes susceptible de lesionar su derecho al honor debido a la gravedad 
de los hechos y su trascendencia social. Se considera que no existía la debida 
proporcionalidad entre el ejercicio del derecho a la información y el respeto 
al honor habiéndose producido un sacrificio desproporcionado en detrimento 
del segundo.  

12.- Sentencia Tribunal Supremo Sala 1ª, S 31-1-2014, nº 34/2014, rec. 
2071/2011 

En este caso prevalece el derecho al honor y se considera que existe una in-
tromisión ilegítima al mismo. El TS declara no haber lugar al recurso de casa-
ción y confirma que las manifestaciones vertidas en el programa televisivo 
constituyen una grave vulneración del honor de los actores, condenando a los 
codemandados a abonarles la indemnización correspondiente. Las manifesta-
ciones son inciertas, se han hecho sin una mínima investigación y sin las dili-
gencias mínimas exigidas y, en definitiva, sin evaluar el daño que tal actuación 
ha conllevado pues han causado un indudable descrédito en la consideración 
personal y profesional del demandante. En consecuencia, la ponderación de 
las expresiones utilizadas lleva a considerar de mayor relevancia el derecho 
al honor sobre la libertad de expresión. 
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3. Reputación online de las personas jurídicas  
 
Como ya se ha puesto de manifiesto en el anterior capítulo, la reputación cor-
porativa de una empresa es un concepto que está muy ligado al del honor de la 
misma.  
 
La reputación como hemos dicho forma parte del honor de las personas jurídi-
cas y, en concreto, configura su vertiente objetiva, entendiéndose ésta, como la 
estimación o apreciación que tiene el público hacia esa persona jurídica. 
 
Como veíamos, la reputación puede definirse como la opinión o consideración 
en que se tiene a alguien o algo. Si concretamos más centrándonos en las per-
sonas jurídicas, la reputación corporativa de las personas jurídicas o empresas 
sería la consideración, opinión o valoración que tiene el público de una empre-
sa. 
 
Internet y las redes sociales están adquiriendo una gran importancia en nuestra 
sociedad y por ello, las empresas están adquiriendo cada vez mayor presencia 
en estos entornos y redes sociales. Este hecho supone que la configuración de 
su reputación o prestigio se elabore en buena parte por lo ocurrido estos entor-
nos.  
 
Según estadísticas publicadas en 2016 Internet tiene 3,17 millones de usuarios 
y hay 2,3 mil millones de usuarios activos en redes sociales.  
 
Estos son algunos de los datos sobre el número de usuarios de algunas de las 
webs y redes sociales más utilizadas15: 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 

15  “96 estadísticas y datos increíbles de las redes sociales para 2016”. Blog de Brandwatch, 8 
de agosto 2016. Web: brandwatch.com 
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Elaboración propia a partir de los datos extraídos de “96 estadísticas y datos increíbles de las 
redes sociales para 2016”. Blog de Brandwatch. 
 
 
Si llevamos la definición de reputación, antes indicada, al mundo de Internet y 
redes sociales podemos hablar de reputación online corporativa, siendo ésta la 
imagen o reflejo de su prestigio en Internet. Vendría a ser la valoración que ob-
tiene una empresa de su público y que se crea por ella misma (por ejemplo, a 
través de las publicaciones en sus blogs o páginas webs corporativas, a través 
de sus publicaciones o las de sus propios empleados en redes sociales como 
Twitter, Facebook, Pinterest, etc.). y por el resto de personas que expresan su 
opinión sobre ella a través de Internet y redes sociales.  
 
Según el Estudio sobre el uso de redes sociales elaborado por el IAB Spain 
(Asociación que representa al sector de la publicidad, el marketing y la comuni-
cación digital en España) en 2017, la frecuencia de uso semanal de las redes 
sociales y actividades que se realizan son las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

39 
 

 
 
 
Frecuencia de uso de redes sociales (por horas semanales) 

 
 
Actividades realizadas en las redes 
 

 
 
Fuente Estudio anual redes sociales 2017” elaborado por el IAB Spain (Interactive Advertising 
Bureau). 
 
Con estos datos podemos hacernos una idea del uso de se hace de las redes 
sociales, destacando el hecho de que un 23%, por ejemplo, sigue a una marca 
comercial, un 19% las utiliza para comprar un producto o servicio de una marca 
y un 12% para contactar con ellas a través del servicio de atención al cliente.  
 
Por tanto, la reputación online es cada vez más importante y es un activo que 
las empresas han de cuidar y tener muy en cuenta. 
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Las empresas muestran su imagen corporativa en Internet y redes sociales-
principalmente a través de:  
 

 
 
Podríamos decir que 
su IMAGEN COR-
PORATIVA se for-
ma a través de: 
 
 

 
La reputación se formaría, por tanto, por dos factores: 
 

 Por lo que hace o dice la empresa en la red (serían, por ejemplo, las pu-
blicaciones de la propia empresa en su blog o en redes sociales) 
 

 Por lo que otros perciben de sus actos o palabras y la interpretación que 
le dan (serían, por ejemplo, las opiniones que los usuarios o clientes 
vierten en las redes sociales sobre una empresa o los comentarios que 
incluyen en el blog empresarial). 

 
Cabe destacar que hay una serie de aspectos que hacen que la reputación e 
identidad online difieran de las del mundo offline. Estos aspectos serían los si-
guientes: 
 

 La permanencia de la información. Lo que se publica en Internet perma-
nece y es casi imposible su desaparición o borrado total (existen des-
cargas, impresiones, pantallazos, almacenamientos en diferentes sitios o 
webs o redes, etc.) Además, normalmente, no controlas el servicio don-
de dejas tu opinión, sino que lo hace un tercero, por lo que, cuando quie-
res solicitar la retirada de algún contenido debes cursar esa petición al 
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propietario o administrador de la página y quedas en dependencia de lo 
que éste haga, por lo menos, en un primer momento. 
 

 El mecanismo fundamental de difusión de contenidos y datos en Internet 
es la copia y cuando algo se publica conlleva que se replica múltiples 
veces. 

 
 La visibilidad de contenidos online. Cualquier contenido publicado en In-

ternet en una página pública es susceptible de ser localizado, indexado, 
copiado y enlazado por algún motor de búsqueda como Google. Esto, 
verdaderamente supone una facilidad a la hora de buscar cualquier in-
formación, pero también hace muy difícil el ocultar una información. El 
poder consultar toda la información, comentarios y opiniones existentes 
de una empresa o persona permite construir su reputación online, aún 
sin pretenderlo, y en ocasiones será positivo para la empresa (si los co-
mentarios son favorables y se goza de una buena reputación) pero en 
otros casos puede ser un elemento negativo o perjudicial (si no se tiene 
una buena reputación). 

 
 El poder que tienen los usuarios. El poder compartir experiencias y co-

nocimientos en redes sociales sobre determinados productos o servicios 
les hace adquirir un poder muy importante respecto a la reputación que 
una empresa construya. Son, además, fuente de información e influyen-
tes en las decisiones. Por ejemplo, antes de adquirirse un producto o so-
licitarse un servicio lo más habitual es consultar las opiniones o comen-
tarios que existen en el mundo online de los usuarios o clientes de esa 
empresa. Sus comentarios y opiniones influyen en la decisión de adqui-
sición o contratación del posible nuevo cliente. 
 

 La velocidad de Internet. La información que se publica en internet está 
disponible desde prácticamente el mismo momento en que se publica. 
Este aspecto puede ser muy positivo para las empresas, pero, por otro 
lado, exigente o negativo, en algún caso concreto, pues les hará estar 
constantemente en alerta y controlando lo publicado sobre ella y las opi-
niones que se manifiesten sobre la misma. 
 

 El indiscutible efecto viral. Algo que se publique en Internet o redes so-
ciales puede tener una rápida propagación.  

 
Estos aspectos son importantes y han de tenerse en cuenta a la hora de anali-
zar y gestionar la reputación corporativa de una empresa. 
 
3.1. Ventajas del mundo online 
 
Las empresas son conscientes de la importancia que han tomado los entornos 
digitales y los utilizan de manera profesional en su día a día y cada vez de for-
ma más extendida y frecuente y es que, estos entornos y su presencia en los 
mismos, ofrecen una serie de ventajas para el mundo de los negocios y posi-
cionamiento en el mercado. 
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Estos son algunos datos que cabe tener en cuenta y ponen de manifiesto la 
importancia de estos entornos para las empresas16: 
 

 El 38% de las organizaciones a nivel mundial destinaron un 20% del 
presupuesto total de publicidad a canales de redes sociales. 

 
 El 96% de las personas que hablan sobre una marca en redes sociales 

no siguen el perfil de esa marca. 
 

 El 78% de las personas que se quejan de alguna marca en Twitter espe-
ran una respuesta en una hora o menos. 

 
 Las tres mejores técnicas de marketing para contenido son: blogs (65%), 

redes sociales (64%) y casos prácticos (64%). 
 

 El 65,8% de las empresas en EE. UU. con más de 100 empleados usan 
Twitter para hacer marketing. 

 
 Un 77% de los usuarios de Twitter tienen un sentimiento positivo con 

respecto a una marca cuando ésta les contesta un tuit. 
 

 El 66% del contenido compartido en Pinterest proviene de sitios web de 
marcas. 

 
 Más de 3 millones de empresas han creado cuentas en LinkedIn. 

 
Algunas de las ventajas para las empresas que conlleva el hecho de tener pre-
sencia en redes sociales podrían ser las siguientes: 
 

 Influencia y ayuda en la promoción de sus productos o servicios. 
 

 La difusión de la propia actividad. 
 

 Mejora de la comunicación con el cliente, proveedores, etc. con una me-
jor interactuación entre ellos y con la posibilidad de tener un feedback 
inmediato.  

 
A continuación, expongo datos extraídos del “Estudio sobre el uso de redes 
sociales” elaborado por el IAB Spain (Asociación que representa al sector de la 
publicidad, el marketing y la comunicación digital en España) en 2017 sobre la 
relación de las marcas y redes sociales. Estos datos nos sirven para ver qué 
utilización u opinión se tiene de las marcas en las redes sociales (*el estudio se 
hizo sobre una base de 1062 usuarios de redes sociales) 
 
 
 

                                                 

16  “96 estadísticas y datos increíbles de las redes sociales para 2016”. Blog de Brandwatch, 8 
de agosto 2016. Web: brandwatch.com 
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Seguimiento de marcas en redes sociales 
 
 

 
 
Valoración de marcas en redes sociales 
 

 
 
Fuente “Estudio anual redes sociales 2017” elaborado por el IAB Spain (Interactive Advertising 
Bureau). 
 
 
Ahora bien, la utilización de estos entornos y medios, pueden suponer, tam-
bién, para las empresas una serie de amenazas o riesgos que pueden llegar a 
generar impactos negativos en su imagen corporativa y reputación online.  
 
Y es que, precisamente, algunas de las propias características de estos entor-
nos como son, el efecto multiplicador de internet y la perduración en el tiempo 
contribuyen a ello. Por ejemplo, unos comentarios negativos, desafortunados y 
perjudiciales en una red social pueden generar una pérdida de confianza del 
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público hacia esa empresa y tener efectos muy perjudiciales para ella pudiendo 
impactar en sus resultados y pudiendo, incluso, llegar a afectar a su continui-
dad.  
 
3.2. Amenazas del mundo online 
 
Conviene aclarar que Internet no altera los derechos de las personas jurídicas 
que vean dañada su imagen y reputación corporativa en el mundo offline, ahora 
bien, las características propias del entorno online hacen que hayan de tenerse 
en cuenta una serie de factores o circunstancias para su gestión o reparación 
en caso de verse dañados. 
 
Por ejemplo, la reparación por completo del daño causado a través de estos 
medios es prácticamente imposible. La difusión y alcance de las publicaciones 
por Internet no tienen límites, por lo que, aunque se consiga retirar la informa-
ción lesiva, ésta no significa que desaparezca, ya que, siempre habrá copias, 
descargas, impresiones y pantallazos ya hechos antes de la retirada. 
 
Las principales amenazas o riesgos a los que deben enfrentarse las empresas 
que operan y se relacionan en Internet se contienen en la Guía “Ciberseguridad 
en la identidad digital y la reputación online”17publicada por INCIBE, siendo las 
que se detallan a continuación:  
 

 Registro abusivo de nombre de dominio o cybersquatting. En estos ca-
sos, terceros malintencionados registran uno o varios nombres de domi-
nio que coinciden con la marca o imagen de la empresa e impiden que 
ésta pueda utilizar dichas denominaciones en su negocio. Con ello, se 
aprovechan de la reputación de la empresa propietaria de la marca y 
atraen visitantes a su página web generalmente para obtener beneficios 
de la publicidad que incluyen en su página, o lo utilizan para extorsionar 
al propietario de la marca al que solicitan un precio muy superior al pa-
gado a cambio de la transferencia del dominio. 

 
 Existe también una variante al cybersquatting conocida como typosquat-

ting que consiste en el registro de nombres de dominio parecidos a la 
marca registrada provocando así confusiones típicas al teclear o visuali-
zar una dirección y con el objetivo de cometer un fraude. 

 
 Ataque de denegación de servicio distribuido o ataque “DDos”. Consiste 

en la utilización de una serie de técnicas que pretenden dejar un servidor 
inoperativo, por ejemplo, por saturación o colapso ante el envío de peti-
ciones masivas o descarga masiva de archivos. Como consecuencia, la 
página web corporativa deja de funcionar y esto provoca un perjuicio pa-
ra su imagen y reputación online, por ejemplo, por la imagen de vulnera-

                                                 

17  “Ciberseguridad en la identidad digital y la reputación online. Una guía de aproximación 
para el empresario” elaborada y publicada por el Instituto Nacional de Ciberseguridad, INCI-
BE.https://www.incibe.es/sites/default/files/contenidos/guias/doc/guia_ciberseguridad_identidad
_online_metad_0.pdf 
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bilidad que proyecta la empresa al haber sido atacada, y por su inopera-
tividad.  
 

 Fuga de información. Es uno de los casos que puede afectar en peor 
forma a la imagen y reputación de una empresa, ya que, la publicación 
en internet de información confidencial de la empresa, de sus trabajado-
res o de sus clientes comprometen gravemente a la empresa, poniendo 
en duda sus sistemas de seguridad, sus protocolos y controles, entre 
otros. 
 
El objetivo de ello suele ser el obtener beneficios, aunque también pue-
den existir otros motivos como el desprestigio profesional, la competen-
cia o el espionaje industrial. 
 
La fuga puede originarse desde el interior de la propia empresa, por 
ejemplo, por el descuido de un trabajador o por una actitud malintencio-
nada del mismo o, desde el exterior, utilizando diferentes técnicas para 
atacar sus sistemas y robar la información.  
 

 Publicaciones por terceros de informaciones negativas. La realización de 
comentarios y críticas de los productos o servicios que ofrecen las em-
presas forman parte de la interactuación propia de estos medios (Inter-
net y redes sociales). En ocasiones, la publicación de comentarios nega-
tivos puede ser aprovechada por las empresas para corregir sus errores 
pudiendo llegar a ser una oportunidad para mejorar su imagen y reputa-
ción. En otras ocasiones, esos comentarios pueden llegar a resultar lesi-
vos y suponer un menoscabo para su reputación o, incluso, una vulnerar 
su derecho al honor.  
 

 Utilización no consentida de derechos de propiedad industrial. Consistir-
ía en el uso por terceros no autorizados de los derechos de propiedad 
industrial de una empresa como, por ejemplo, de sus diseños industria-
les, del nombre comercial o marca. Suelen tener consecuencias legales 
y en muchas ocasiones puede tratarse de una práctica de competencia 
desleal. 
 

 Riesgos indirectos que pueden conllevar un menoscabo en la reputa-
ción: la suplantación de identidad: phising y pharming. En el phising, el 
estafador o phisher usurpa la identidad (correo electrónico, perfil en re-
des sociales, etc.) de una empresa para que el receptor de una comuni-
cación electrónica, aparentemente oficial, crea en su veracidad y facilite, 
de este modo, los datos privados que resultan de interés para el estafa-
dor como su cuenta bancaria, credenciales, contraseñas, etc. Para 
hacerlo más creíble el estafador se hace valer de imágenes o distintivos 
originales de la empresa, direcciones de sitios web, etc.  
 
En el pharming, el estafador modifica los mecanismos de resolución de 
nombres mediante los que el usuario accede a las páginas web de la 
empresa, provocando, esta modificación que cuando el usuario introdu-
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ce la dirección oficial de la web, automáticamente es dirigido hacia una 
página web fraudulenta que suplanta a la oficial. 
 

3.3. Gestión de la reputación online 
 
Repasando lo ya mencionado en capítulos anteriores, viendo la importancia 
que para una empresa tiene el contar con una buena reputación corporativa y 
la afectación que ésta tiene para sus negocios, se hace necesario para las em-
presas gestionar esta reputación de forma efectiva. Es indispensable para una 
empresa conocer qué se dice de su marca en Internet, ¿Se habla bien?, ¿Exis-
ten comentarios negativos? ¿No hay opiniones? ¿Cómo ha contestado la com-
petencia esos comentarios negativos manifestados en su cuenta de twitter? 
 
Puede decirse que la gestión de la reputación online es un proceso de gestión 
que conlleva que una empresa se deba responder y analizar las siguientes 
cuestiones: 
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La gestión de la reputación online contendría dos fases: 
 

 Una fase de investigación de la reputación online. Esta fase consiste en 
un análisis retrospectivo de la reputación online de una empresa en la 
que se realiza, por un lado, un registro de las opiniones de usuarios y 
medios sobre la empresa y que se encuentren en blogs, redes sociales, 
etc. y, por otro, una identificación a través de las opiniones y comenta-
rios positivos o negativos que existan de las fortalezas de la empresa y 
de sus áreas de mejora.  

 
 Una fase de monitorización de la reputación online. La monitorización 

consiste en un seguimiento regular y constante a través de la red de la 
imagen y reputación de la empresa. En este seguimiento se incluye un 
registro de las informaciones, opiniones y comentarios que se generan 
en internet sobre la empresa, sus marcas, sus productos, etc. La forma 
de llevar a cabo esta monitorización es a través de herramientas in-
formáticas que encuentran, clasifican y analizan la información que se 
contiene en Internet de la empresa con el objetivo de medir su reputa-
ción online. Algunas de ellas son gratuitas mientras que otras tienen un 
coste. 
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Entre las herramientas más utilizadas para monitorizar la reputación de una 
empresa, se encuentran, por ejemplo, las siguientes: 
 

 
  
Por otro lado, para llevar a cabo esta gestión de la reputación online es necesa-
rio que las empresas adopten una serie de medidas como:  
 

 La creación de una figura conocida como el Social Media Manager o 
Community Manager que está especializada básicamente en la genera-
ción de conversación desde la empresa con los usuarios y clientes.  

 
 La adopción de estrategias de posicionamiento en los motores de 

búsqueda. Conviene aparecer en las primeras posiciones y procurar que 
esa información sea favorable para la empresa.  
 

 Definir la estrategia de la gestión de las comunicaciones en redes socia-
les e interacción con los usuarios. Es importante definir los modelos de 
comunicación que desea adoptar la empresa en su interactuación con 
los usuarios, por ejemplo: ¿en qué casos se va a proporcionar respuesta 
a los usuarios?, ¿la respuesta será pública o privada?, ¿qué tono va a 
utilizar?, ¿qué mensaje desea transmitir? 
 

 La gestión de los enlaces patrocinados. También siendo recomendable 
que esta tarea se lleve a cabo a través de la figura del Community Ma-
nager. 
 

 La fijación de reglas que deben seguir los empleados o personas que 
representan a la empresa. Es recomendable que la empresa adopte y 
establezca una política interna de uso de redes sociales que incorpore 
una obligaciones y recomendaciones para que el empleado haga un uso 
adecuado de las redes sociales sin poner en peligro la reputación de la 
empresa 
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 La creación y publicación de contenidos en perfiles corporativos de re-
des sociales. 
 

 El establecimiento de una estrategia que abarque la totalidad de las áre-
as de negocio de la empresa. Desde la definición de las actividades que 
debe desarrollar el Community Manager hasta las actividades del área 
de ventas (definición de campañas de venta o el replanteamiento de ca-
nales de venta online, por ejemplo) o de atención al cliente. La empresa 
debe elegir una estrategia clara respecto a la definición de una identidad 
corporativa, ¿Qué somos? ¿Qué queremos ser? Hay que: definir sus ob-
jetivos en materia de identidad digital, diseñar la imagen de marca, po-
ner al servicio de la identidad digital los recursos materiales y humanos 
oportunos y entre ellos es muy recomendable la creación de una figura 
específica como el Community Manager, formar e implicar a todos los 
empleados de la empresa para que estén alineados con la estrategia de 
la empresa de identidad digital. 
 

 La adopción de medidas de seguridad que contemplen, entre otros, ca-
sos posibles de crisis, mecanismos de respuesta, políticas de continui-
dad del negocio y recuperación. 

 
Y, por otro lado, con lo que hemos visto hasta ahora ya podemos hacernos una 
idea de la importancia que tiene la imagen que la empresa muestra en las re-
des sociales y que si la misma no se gestiona correctamente pueden producir-
se daños importantes a la imagen de la empresa. Es la figura del Community 
Manager la que se encarga de gestionar la identidad online de las empresas. 
En ocasiones esta figura es interna y en otras está externalizada para prestar el 
servicio o para ofrecer apoyo a la persona interna encargada. 
 
Una correcta gestión de la reputación online supone que la misma debe reali-
zarse desde tres perspectivas:  
 

 Desde la perspectiva de la prevención de posibles problemas 
 Desde la perspectiva de reacción  
 Desde la perspectiva de mitigación en caso de que existan incidentes.  

 
Es fundamental en los tiempos que corren y por todo lo que ya se ha ido expre-
sando en este trabajo, que las empresas dediquen una parte de sus activos a 
la gestión y control de esta reputación.  
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4. Acciones: ¿Qué pueden hacer las empresas 
que ven vulnerado su honor, sufren un me-
noscabo de su reputación o son objeto de in-
jurias?  

 
Como ya sabemos, el Tribunal Constitucional incluyó a las personas jurídicas 
como titulares del derecho al honor fundamentalmente en su faceta objetiva, 
esto es, en la estima o reputación corporativa. 
 
Esto les permite iniciar acciones legales (civiles y penales) para evitar que in-
formaciones que vulneran su honor y provocan un menoscabo en su prestigio 
puedan ser retiradas de la red e, incluso, para que puedan ser indemnizadas 
por los daños que esta vulneración les hubiera causado.  
 
En la mayor parte de los casos, como ya he detallado en capítulos anteriores, 
nos encontramos que se produce un conflicto entre el derecho al honor de la 
empresa cuya reputación ha visto dañada y el derecho a la libertad de expre-
sión en el que se ampara el autor del contenido publicado. 
 
El Tribunal Constitucional, como hemos dicho ya anteriormente, manifiesta que 
la Constitución no ampara el derecho al insulto. La libertad de expresión no 
protege el empleo de expresiones o calificativos injuriosos utilizados con ánimo 
de menospreciar a alguien. La libertad de expresión, como ya hemos visto, 
ampara la crítica y ésta, en ocasiones puede resultar molesta o hiriente, pero 
no se ampara la utilización de expresiones injuriosas. Así los Tribunales han 
considerado que solo hay insulto cuando la opinión incluye expresiones vejato-
rias innecesarias para la emisión del mensaje y solo tendrán la consideración 
de vejatorias las opiniones innecesarias para el fin de la información pública en 
atención al cual se garantiza su ejercicio.  
 
Tampoco podrán publicarse comunicaciones o informaciones que falten a la 
verdad y atenten contra el honor de las empresas suponiendo un menoscabo 
del mismo.  
 
Como también decíamos, deberá hacerse una ponderación de ambos derechos 
y conductas debiendo valorar las circunstancias que concurre en el caso con-
creto, el contenido de la información, el tono empleado, si se trata de una per-
sona pública o no, la finalidad de la crítica (por ejemplo, en el caso de críticas 
políticas), la existencia o inexistencia de voluntad de injuriar y el grado de in-
tensidad de la lesión al honor. 
 
Pero no solo se disponen de acciones legales, sino que también deberán o 
podrán realizarse otras acciones para reparar el daño efectuado, por ejemplo, 
cuando se produce una crisis de reputación en la empresa. 
 
¿Cómo solicitar el borrado o desindexación de datos? ¿Cómo actuar cuando se 
produce una crisis reputacional en una empresa?  
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En los próximos apartados intentaré dar respuesta a estas preguntas indicando 
las acciones que puede llevar a cabo una empresa cuando ha visto que su 
honor o reputación han resultado lesionados o perjudicados. Me centraré en: 
 

 Acciones legales: acción penal o civil 
 Borrado de datos de Internet 
 Acciones para la gestión de una crisis de reputación. 

 
Ahora bien, hay que tener en cuenta que no todo comentario negativo hacia 
una empresa supone un ataque a su honor y que en muchas ocasiones ese 
tipo de comentarios pueden resultar una oportunidad de mejora y aprendizaje 
para la empresa. 
 

¡Un comentario negativo NO es una crisis! 
 
Que un cliente exprese una queja sobre su experiencia no es una crisis, es una 
oportunidad para la empresa de buscar una alternativa para satisfacerle y/o 
adoptar medidas para prevenir ocurrencias futuras. La detección y gestión de 
comentarios negativos en internet se tratará en el protocolo de gestión de redes 
sociales.  
 
4.1. Acciones legales 
 
Cuando una empresa considere que se ha producido una vulneración de su 
derecho al honor puede ejercer acciones civiles o penales. 
 
Con la vía civil se pretende una indemnización dineraria, es decir, un resarci-
miento por la vulneración producida y, con la vía penal lo que se pretende es la 
declaración de la existencia de un delito y, por tanto, la ejecución de las penas 
que se prevean (sin excluir por ello la posibilidad de resarcimiento, que también 
es posible).  
 
4.1.1. Acciones por la vía penal 
 
Si consideramos que la vulneración del honor ha supuesto la comisión de un 
delito de injurias o calumnias se podrán iniciar acciones penales para perseguir 
estos ilícitos penales.   
 
En estos casos, la acción que debería llevarse a cabo sería la interposición de 
una querella contra el autor de las injurias y calumnias. 
 
El Código Penal define en sus artículos 205 y 208 que debe entenderse por 
delito de injurias y de calumnias.  
 
Sobre la calumnia indica en su artículo 205 que es la imputación de un delito 
hecha con conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad. 



 
 

53 
 

 
La calumnia se entiende, entonces, como la falsa imputación de un delito en-
tendiendo, como ha establecido la jurisprudencia, el término delito en su senti-
do más estricto y excluyendo a las faltas. 
 
Las imputaciones genéricas no bastarían para considerar que se produce un 
delito de calumnias, sino que, es requisito que las imputaciones sean concretas 
y determinantes y que contengan los elementos requeridos para definir el delito 
que se está atribuyendo. No bastaría con llamar a una persona “estafadora” o 
“ladrona” sino se le atribuyen específicamente las conductas que sean constitu-
tivas de la estafa o robo, por ejemplo. 
 
Es importante la voluntad del autor de querer faltar a la verdad. Con ello, que-
darían excluidos del ámbito de la calumnia los supuestos en los que el autor 
realiza la imputación de un delito en la creencia de que se ajusta a la verdad. Y, 
no bastaría tampoco una negligencia en su actuación, sino que la imputación 
ha de hacerse con conocimiento de su falsedad o con la voluntad de faltar a la 
verdad. 
 
Por su lado, la injuria, según indica el artículo 208 del Código Penal, es la ac-
ción o expresión que lesiona la dignidad de otra persona, menoscabando su 
fama o atentando contra su propia estimación. 
 
Solamente serían constitutivas de delito de injurias las que, por su naturaleza, 
efectos y circunstancias, sean tenidas en el concepto público como graves. 
Justamente, las que consistan en la imputación de hechos no se considerarán 
graves, salvo que, se hayan llevado a cabo con conocimiento de su falsedad o 
temerario desprecio hacia la verdad.  
 
El medio utilizado tanto para una como para otra, es importante, ya que, el le-
gislador establece que las injurias y calumnias hechas con publicidad, como 
por ejemplo ocurría en el caso de que se hicieran a través de Internet, incre-
menta la pena (artículos 206 y 209 del Código Penal). En el caso de las injurias 
vertidas en foros públicos de internet se entienden hechas con publicidad a te-
nor de lo recogido en el artículo 211 Código Penal. 
 
Merecen especial consideración los casos en los que se trata de expresiones o 
imputaciones manifestadas o publicadas por profesionales de la información. 
La práctica del Tribunal Constitucional suele revocar las Sentencias penales de 
los Tribunales ordinarios cuando condenan a profesionales de la información a 
los que se les imputa la comisión de injurias o calumnias. Esta justificación se 
sustenta en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que 
ha solido considerar que la reacción penal frente a excesos en la libertad de 
información o de expresión ha de ser una reacción última al ser la restricción 
más intensa a lo que el Estado puede efectuar respecto a esas libertades o 
derechos fundamentales (así se ha determinado en Sentencias como las Sen-
tencias del Tribunal Constitucional 190/1996 de 25 de noviembre y 121/1989 de 
3 de julio). 
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El Código Penal reconoce, además, en su artículo 212 la responsabilidad soli-
daria del propietario del medio informativo a través del que se efectúa la injuria 
o calumnia. En el caso de Internet, la responsabilidad solidaria alcanzaría al 
propietario del servidor en el que se publica la información. 
 
El delito de injurias y de calumnias requiere, como hemos podido ir intuyendo, 
de dos elementos configurativos del mismo: 
 

 El elemento objetivo que se forma por aquellos actos o expresiones con 
la carga ofensiva necesaria para lesionar o menoscabar la dignidad de 
una persona.  

 
 El elemento subjetivo conocido como “animus injuriandi” que exige que 

la acción o expresión se lleve a cabo con la voluntad o intención de le-
sionar el honor, fama o dignidad de una persona.  
 

Por tanto, si una empresa considera que determinadas expresiones u opiniones 
vertidas hacía ella suponen una lesión en su honor y cumplen con el tipo penal 
del delito de injurias o calumnias, debe interponer una querella contra el autor 
de las mismas y ante el Juzgado de Instrucción del lugar donde se haya come-
tido el delito.  
 
Cabe tener, también, en cuenta que el delito de injurias y calumnias tiene una 
naturaleza privada, por lo que, no es perseguible de oficio, sino que ha de ejer-
citarse a instancia de parte, por tanto, mediante la presentación de la querella 
por parte del afectado. Solo en el caso de que el agraviado por las injurias o 
calumnias sea un autoridad o funcionario público, el delito tomará la naturaleza 
pública y podrá ser perseguible de oficio.  
 
4.1.2. Acciones por la vía civil 
 
La defensa del derecho al honor de una persona jurídica y la reclamación por 
una intromisión ilegítima en el mismo y, por tanto, de una indemnización por el 
menoscabo producido, por la vía civil se llevaría a cabo a través de la presen-
tación de una demanda. En concreto debería interponerse una demanda por un 
procedimiento declarativo ordinario en el que será parte el Ministerio Fiscal y su 
tramitación tendrá carácter preferente (artículos 248 y 249.1.2º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil “Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su 
cuantía:…2º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a 
la propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho 
fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En estos 
procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carác-
ter preferente…”) 
 
Está legitimado para presentar la demanda el titular del derecho vulnerado o 
aquellos que tengan un interés legítimo en el restablecimiento del mismo.  
 
Respecto a la legitimación pasiva corresponde a la persona causante de la 
conducta lesiva que acaba vulnerando el derecho fundamental. Merece espe-
cial atención lo regulado en la Ley 34/2002 de 11 de julio de servicios de la so-
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ciedad de la información y de comercio electrónico que establece en su artículo 
16 que los prestadores de servicios serán responsables civilmente si tienen 
conocimiento efectivo de la ilicitud e incumplen con el deber de retirada. 
 
El plazo legal que tiene el perjudicado para poder interponer una demanda civil 
por intromisión de su derecho al honor viene fijado en el artículo 9.5 de la LO 
1/1982 en un plazo de 4 años desde el conocimiento de la intromisión. 
 
La competencia objetiva para resolver la demanda corresponde al Juzgado de 
Primera Instancia y, atendiendo a la territorialidad, al del domicilio del deman-
dante y, si no tuviera domicilio en España a los del lugar donde se ha producido 
la vulneración del derecho. 
 
Existe, además, la posibilidad de presentar recurso de amparo ante el Tribunal 
Constitucional cuando las resoluciones judiciales de los Tribunales ordinarios 
denieguen la pretensión de tutela jurisdiccional frente a tales intromisiones al 
honor. 
 
La LO 1/1982 contempla además en su art. 9.2 que “la tutela judicial compren-
derá la adopción de todas las medidas necesarias para poner fin a la intromi-
sión ilegítima de que se trate”. Entre estas medidas estarían las necesarias pa-
ra restablecer al perjudicado en el pleno disfrute de sus derechos, lograr el ce-
se inmediato de la intromisión ilegítima, prevenir intromisiones inminentes y 
prevenir intromisiones ulteriores. Por tanto, desde el punto de vista procesal 
cabe la posibilidad de que se adopten medidas cautelares para el cumplimiento 
de estas medidas. 
 
En las intromisiones del derecho al honor la indemnización cumple un objetivo 
de reparación o restitución de la reputación o estima. Ante una vulneración del 
derecho al honor, la LO 1/1982 prevé la obligación de resarcir al ofendido, es-
tableciendo en su exposición de motivos que la indemnización no solo com-
prenderá los perjuicios materiales, sino también los morales.  
 
Este artículo establece: 
 
“La indemnización se extenderá al daño moral, que se valorará atendiendo a 
las circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente produci-
da, para lo que se tendrá en cuenta, en su caso, la difusión o audiencia del 
medio a través del que se haya producido.” 
 
El Tribunal Supremo tiende a indemnizar dentro de los daños morales las 
pérdidas patrimoniales que se hayan podido producir en las empresas, ahora 
bien, es sumamente difícil calcular el alcance de dicha indemnización o quan-
tum indemnizatorio debido a la dificultad de cuantificar el daño moral y, en el 
caso de las empresas, el alcance que la lesión pueda suponer hacia la marca y 
hacía la viabilidad futura de la empresa. 
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4.1.3. ¿Qué acción escoger? ¿La civil o la penal?  
 

Dependerá de las circunstancias del caso y hechos, así como, de la voluntad 
del perjudicado, ya que, existe un derecho de opción para el perjudicado que 
puede escoger libremente entre una u otra.  
 
La Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 1998 establece 
que se trata de un derecho de opción y que puede optarse por una vía u otra, 
debiendo tener en cuenta que, aun cuando se ejercite la vía penal el plazo de 
caducidad de 4 años de la acción civil no queda suspendido (“Las acciones de 
protección frente a las intromisiones ilegítimas caducarán transcurridos cuatro 
años desde que el legitimado pudo ejercitarlas”). 
 
Ambas acciones no pueden ejercerse de forma separada y simultánea, ha de 
optarse por una u otra vía. 
 
Cabe mencionar que la doctrina desaconseja, por razones de táctica procesal, 
la vía penal mediante la presentación de querella criminal cuando se considere 
que se ha sido víctima de un delito de injurias y calumnias. El ejercicio de la 
acción penal cierra la posibilidad posterior, en caso de no tener éxito la vía pe-
nal (por obtener una Sentencia absolutoria o por declararse el archivo), de for-
mular demanda por los mismos hechos por la vía civil. Hay varias Sentencias 
que declaran la caducidad de la acción civil en casos en los que previamente 
se había interpuesto querella criminal por injurias y calumnias y se había obte-
nido una Sentencia absolutoria. Por ejemplo, la Sentencia del Tribunal Supre-
mo, Sala 1ª, de 28 de septiembre de 1998 y la Sentencia del mismo Tribunal, 
Sala 1ª, de 31 de julio de 2000. La vía penal, además, exige que la vulneración 
haya de estar literalmente tipificada en el Código Penal.  
 
Por todo ello, se estima más aconsejable el acudir a la vía civil. 
 
4.1.4. Otras acciones legales 
 
Por otro lado, es posible que, respecto del derecho al honor de las personas 
jurídicas o empresas, en determinados casos, tengamos que recurrir a la Ley 
de Competencia Desleal.  
 
Esta ley tiene por objeto la protección de la competencia en interés de todos los 
participantes en un mercado, prohibiéndose, los actos de competencia desleal.  
 
Además, existen ataques concretos al honor que se ven afectados por esta ley 
como son las utilizaciones fraudulentas de nombres de dominio o en los casos 
de utilización no consentida de derechos de propiedad industrial por terceros 
no autorizados. 
 
La Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal en su artículo 9 prohí-
be la difusión o realización de manifestaciones sobre un competidor que pue-
dan menoscabar su crédito en el mercado, es decir, que puedan suponer un 
desmerecimiento en su reputación cuando se trate de hechos falsos o inciertos.  
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“Se considerará desleal la realización o difusión de manifestaciones sobre la 
actividad, las prestaciones, el establecimiento o las relaciones mercantiles de 
un tercero que sean aptas para menoscabar su crédito en el mercado, a no ser 
que sean exactas, verdaderas y pertinentes. 
 
En particular no se estiman pertinentes las manifestaciones que tengan por 
objeto la nacionalidad, creencias o ideología, la vida privada o cualesquiera 
otras circunstancias estrictamente personales del afectado”. 
 
Ahora bien, ha de tratarse de manifestaciones relativas a hechos, quedando 
fuera los juicios de valor u opinión. Este descrédito debe afectar a la actividad 
competitiva del afectado, no protegiendo este artículo el honor personal del 
competidor sino su reputación en el mercado. En estos casos no se exige un 
daño efectivo ni un ánimo de injuriar, sino que solo es suficiente con que en la 
visión del consumidor medio se haya deteriorado la reputación o prestigio pro-
fesional del competidor.  
 
4.2. Otro tipo de acciones: borrado de datos de Internet 
 
En los casos en los que una empresa haya sufrido una vulneración de su dere-
cho al honor o una lesión en su reputación, puede solicitar el borrado de datos 
presentando una solicitud de retirada, borrado o desindexación de la informa-
ción que, por ejemplo, aparece en los motores de búsqueda de Internet o se 
contiene en una red social. 
 
En el año 2014 se reconoció el famoso derecho al olvido de las personas físi-
cas, pero este derecho al olvido no puede ser predicable de las personas jurídi-
cas. Ahora bien, existen recursos que las personas jurídicas, como las físicas, 
tienen para hacer desaparecer determinados contenidos de Internet o, por lo 
menos, emplear tácticas que “oculten” de alguna forma, esos contenidos perju-
diciales. 
 
Cabe destacar la reciente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea, de 9 de marzo de 2017, que reconoce que no hay “derecho al olvido” para 
los datos personales recogidos en registros de sociedades. La justificación la 
encuadra en la protección de los intereses de los terceros en relación con las 
sociedades y para garantizar la seguridad jurídica en las relaciones entre so-
ciedades y terceros. Indica que “no se puede fijar plazo de expiración de la ne-
cesidad de datos y la injerencia en el derecho a la vida privada y protección de 
datos no es desproporcionada porque en los registros de sociedades la infor-
mación es limitada”. 
 
Hemos de tener claro que borrar el contenido solo puede hacerlo quien publicó 
la información o contenido y no quien le da la visibilidad, por lo que, en muchos 
casos nos obligará a ir uno por uno para que todo el contenido desparezca.  
 
Ahora bien, como ya he mencionado antes, hay que tener también claro que es 
sumamente improbable y casi imposible que toda la información que ha sido 
publicada en Internet desaparezca, teniendo en cuenta las características de 
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este entorno. Siempre van a existir descargas, pantallazos, etc. que no van a 
desaparecer por mucho que consigamos borrar algún contenido. 
 
Hay que tener también en cuenta que, en el caso de las personas jurídicas solo 
se podrá borrar el contenido que se haya dictaminado que resulta perjudicial o 
le genera un menoscabo por ser falso o de una entidad lesiva importante hacía 
su honor, o que haya quedado obsoleto y no resulta de interés público. 
 
Uno de los pasos que tendremos que hacer es dirigir una solicitud de borrado 
de contenido a quien ha publicado ese contenido. Es muy probable que nos 
alegue su derecho a la libertad de expresión, por lo que, en los casos en los 
que se haya producido un delito penal o una intromisión ilegítima del derecho al 
honor deberemos acudir a la vía judicial para conseguir el borrado o retirada de 
ese contenido.  
 
Por otro lado, habrá que acudir a los motores de búsqueda (como, por ejemplo, 
Google) o propietarios de las redes sociales (como, por ejemplo, Facebook o 
Twitter) para que retiren la información. Tanto Google como las redes sociales 
tienen sistemas propios para solicitarlo. Google, por ejemplo, ofrece varias gu-
ías para hacerlo, pero, debemos tener en cuenta, como he dicho,que si el web 
master (propietarios del sitio web donde se ha publicado esa información o con-
tenido) no accede a quitar ese contenido antes no se retirará tampoco de Goo-
gle a no ser que se trate de casos muy concretos (como DNI o cuenta banca-
rias o determinados contenidos delictivos). Y es que, aunque los motores de 
búsqueda eliminen el sitio web donde se ha publicado el contenido a retirar o el 
propio contenido de los resultados de búsqueda, la propia web seguirá exis-
tiendo y podrá encontrarse a través de la URL que dirige al sitio web, podrá 
seguir existiendo ese contenido en redes sociales o en otros motores de 
búsqueda.  
 
Por tanto, es una labor tediosa por la cantidad de sitios a los que dirigirse o so-
licitudes que presentar para intentar que un determinado contenido desaparez-
ca del mundo digital. Además, cada red o página tiene sus propios métodos 
para darse de baja. Por ello, existen empresas, como teborramos.com; elimina-
lia; eprivacidad.es; borrar mis datos; voluntad digital, etc. que se han especiali-
zado en ofrecer esos servicios a particulares y empresas.  
 
En caso, de que no sea posible el borrado de la información, las empresas 
cuentan con otros recursos, que están siendo muy utilizados, como la creación 
de nuevos contenidos para que la información perjudicial no salga hasta, por 
ejemplo, la cuarta o quinta página del buscador. Se trataría de crear contenidos 
que a la empresa le interese y posicionarlos encima del contenido perjudicial.  
 
4.3. Acciones ante una crisis de reputación online: qué puede 

hacerse 
 
Se puede considerar que existe una crisis de reputación cuando aparece infor-
mación que deteriora el prestigio consolidado que ha logrado la empresa ante 
todo su público de interés.  
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Como antes ya hemos referido, un comentario negativo no es una crisis. La 
principal diferencia entre una mención negativa y una crisis es el impacto y la 
audiencia. Una mención o comentario negativo no tiene porqué ser una crisis 
de reputación, pero tratado inadecuadamente se puede convertir en una. 
 
Una mención o comentario negativo son un comentario por parte de la audien-
cia que lleva consigo una crítica negativa hacia la empresa, bien sea por sus 
productos, sus servicios o por sus empleados. Por ejemplo, como crítica al ser-
vicio podría ser: “Se han pasado la pelota entre departamentos y nadie me 
quería abrir siniestro”; “3 meses después del siniestro, no me han pagado aun”; 
“La Srta. XXXX no me ha resuelto el problema”. 
 
Las críticas al servicio de los empleados de la empresa deberían evitarse en la 
manera de lo posible, especialmente en directo. Lo más aconsejable es solicitar 
al afectado que se comunique con nosotros de manera privada, por mensaje 
directo (privado). Las críticas en los medios online tienen memoria eterna, por 
ese motivo lo más recomendable es que se gestionen de manera privada. 
 
Estas menciones negativas deberían agruparse para determinar el porcentaje 
que suponen respecto del total de comentarios que recibe una empresa. La 
acumulación de comentarios de este tipo, sobre la misma temática, pueden 
considerarse una crisis cuando superan un determinado porcentaje. Cuando, 
por ejemplo, los comentarios negativos superan el 20% de las menciones dia-
rias se considerarán crisis y entonces deberá actuarse siguiendo el protocolo 
que la empresa tenga acordado. Lo más habitual cuando se detecte una crisis, 
es informar al equipo de gestión de reputación de lo ocurrido y recibir las pau-
tas de actuación.  
 
Cuando se detecten comentarios negativos de poco volumen, lo que suele 
hacerse es informar al área impactada o, por la cual se generan esos comenta-
rios, para que sean conscientes de ello y valorar si corresponde modificar sus 
procedimientos o no y si deben de tomar o no medidas para tratar de minimizar 
esos comentarios. 
 
4.3.1. Elaboración de un protocolo de gestión de crisis de repu-

tación 
 
Normalmente, todas las empresas cuentan con un protocolo de gestión de cri-
sis de reputación. Por lo menos esto es lo que se recomienda para gestionar 
una crisis de manera efectiva y que produzca los menores efectos negativos 
posibles en la empresa.  
 
El protocolo de gestión de crisis de reputación sirve para definir los procedi-
mientos de actuación y comunicación a seguir a la hora de enfrentarse a una 
crisis y para minimizar el impacto ante nuestros stakeholders (grupos de in-
terés). 
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El objetivo del protocolo es establecer las acciones necesarias a seguir para 
que el equipo directivo esté mejor preparado para prevenir y gestionar de ma-
nera proactiva este tipo de situaciones y proteger, tanto a nivel interno como 
externo, la reputación corporativa.  
 
Este protocolo, normalmente, no especifica el modo en qué se gestionarán o 
solucionarán crisis concretas, sino que detalla la manera de actuar para mejo-
rar la eficacia de las comunicaciones y la capacidad de respuesta de la com-
pañía.  
 

Los objetivos de un protocolo suelen ser:  

 

 Identificar las potenciales crisis a través de temas que puedan afectar a 
la organización para anticiparse al conflicto.  

 Gestionar a través de un único portavoz los medios de comunicación y a 
otras partes interesadas externas para transmitir el mensaje de la com-
pañía ante una crisis determinada.  

 Potenciar en los medios de comunicación y a otras partes interesadas 
externas el conocimiento de los hechos reales y las acciones positivas 
de la organización.  

 Mantener la confianza del público y de las partes interesadas en nuestra 
capacidad para gestionar la crisis de manera eficaz.  

 Solucionar el origen de la crisis de la manera más eficiente y conciliado-
ra.  

 Gestionar proactivamente la transparencia de nuestras acciones para 
garantizar el apoyo de nuestros empleados y colaboradores con el fin de 
reducir el impacto en nuestra actividad. 

 

4.3.2. Definición del equipo que se encargará de la gestión de 
reputación y su funcionamiento 

 
Dentro de este protocolo, se recomienda definir el equipo que se encargará de 
la gestión de la crisis de reputación que se produzca en la empresa.  
 
Normalmente este equipo suele estar formado por: 
 
PERSONAL INTERNO: 
 

 Dirección General  

 Dirección de Recursos Humanos  

 Dirección de Marketing y Comunicación  

 Dirección de Asesoría Jurídica  

 La dirección de los departamentos implicados en la crisis  
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PERSONAL EXTERNO  

 La Agencia de RRPP y Comunicación 

 Consultores externos expertos  

 
¿Cuál es el funcionamiento de este equipo de Gestión? 
 
El Equipo de Gestión de Reputación es el órgano encargado de evaluar, ges-
tionar y determinar las acciones específicas a seguir en caso de que la com-
pañía se vea afectada por una situación de crisis. Su tarea prioritaria es planifi-
car, coordinar, unificar percepciones y líneas de acción de todas las personas 
de la organización que tienen, entre sus funciones, labores de comunicación.  
 
¿Cuáles son los Roles de cada uno de los miembros de este equipo? 
 

 Rol de la Dirección de Marketing y Comunicación: Es la persona encar-
gada de coordinar las actividades del Equipo de Gestión de Reputación 
y trasladará las decisiones del Equipo a quien corresponda para ejecutar 
el protocolo de actuación acordado en los diferentes medios y canales 
de comunicación. También actuará por defecto como portavoz, siendo la 
“cara visible” de la organización que se enfrenta a los medios.  

 Rol de la Agencia: La Agencia de RRPP hará las preguntas pertinentes 
para orientar al Equipo en la toma decisiones en materia de comunica-
ción y establecer los mensajes corporativos.  

 Rol del Director General: aportará la visión estratégica y la posición de la 
compañía, tanto en el largo como en el corto plazo, y cómo puede afec-
tar al negocio.  

 Rol de la Dirección de RRHH: será responsable de coordinar con el 
Equipo la manera y la información que se transmitirá a los empleados. 
Se encargará de recoger las dudas y preocupaciones del personal ante 
la crisis.  

 Rol de la Dirección de Asesoría Jurídica: participará evaluando las po-
tenciales acciones legales que se puedan producir en cualquiera de las 
partes. Asesorará también sobre las repercusiones legales que puedan 
tener las acciones del Equipo.  

 Miembros adhoc: El director del departamento que haya tenido relación 
con la situación de crisis participará en el Equipo para proporcionar los 
datos objetivos del conflicto y de las soluciones prácticas. También podr-
ían participar consultores externos expertos en el tipo de crisis que pue-
dan dar una visión diferente.  

 
Es muy importante que cualquier empleado de una empresa que considere que 
pueda haber riesgo de una posible crisis de reputación, lo informe al área que 
la empresa haya designado para ello, normalmente suele ser al área de Marke-
ting y Comunicación.  
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4.3.3. Gestión de la crisis: etapas de gestión de una crisis 
 
Las crisis suelen ser imprevisibles y, en muchos casos, inesperadas, por lo 
que, disminuyen la capacidad de reacción de una empresa.  
 
El objetivo no es solo saber cómo actuar, sino cómo anticiparse a los posibles 
conflictos. 
 
Haré una propuesta de las que podrían ser las etapas de una gestión de crisis 
en una empresa determinada y lo que se haría en cada una de ellas (es una 
propuesta con unas acciones determinadas, que en una u otra empresa pue-
den variar pero que sirven de ejemplo).  
 
Las etapas de gestión de una crisis podrían dividirse en las siguientes: 
 

 Evaluación  

 Monitorización y escucha  

 Plan de acciones  

 Seguimiento  
 
A continuación, se resumen los que podrían ser los pasos en la gestión de 
cualquier crisis: 
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EVALUACIÓN: 
 
1.- Diagnóstico del riesgo y evaluación de la magnitud de sus diferentes 
posibles impactos. 
 
El Equipo de Gestión de Reputación debe calificar el nivel de gravedad de los 
posibles escenarios de crisis de reputación que se identifican en el mapa de 
riesgos de la empresa y decidir si corresponde o no preparar un plan proactivo 
de gestión de crisis.  
 
También es responsable de evaluar, clasificar y decidir si poner en marcha, o 
no, un plan de gestión de crisis para otras situaciones que se pongan en su 
conocimiento.  
 

 Crisis leve: Conflicto interno o externo con casi nula cobertura de pren-
sa. El tema no trasciende y es controlado a nivel local, no provoca ac-
ciones reactivas de prensa y sus probabilidades de difusión son esca-
sas. Por ejemplo: Un fallo en el suministro de guantes de látex deja a un 
hospital sin material. La capacidad de reacción de la empresa hará que 
esta sea una crisis leve y no trascienda.  

 
 Crisis moderada: Conflicto interno o externo que escala a niveles con-

trolables, el tema trasciende a la prensa y genera interés periodístico. 
Las autoridades manifiestan su preocupación, la noticia sigue en los 
medios y es probable que escale, pudiendo llegar a nivel internacional. 
Por ejemplo: Un cliente descontento escribe una carta al director de un 
periódico quejándose de la empresa o de algún conflicto que haya podi-
do tener con servicio al cliente o con una actitud reprobable por parte de 
un empleado.  

 
 Crisis grave: Conflicto interno o externo que escala a niveles de difícil 

control, alta cobertura de los medios de comunicación, denuncias de au-
toridades contra la empresa. La noticia tiene amplia cobertura y deman-
da mucho tiempo y energía por parte de los directivos. El problema afec-
ta seriamente la imagen de la empresa y eventualmente del sector. Por 
ejemplo: La empresa plantea un ERE y los trabajadores en huelga env-
ían comunicados diarios a los medios de comunicación. La cobertura lo-
cal o nacional tiene implicaciones con las instituciones y con la sociedad 
en general. 

 
2.- Evaluación de una situación que se eleva al Equipo de Gestión de Re-
putación. Para evaluar si una situación es una crisis y su grado de gravedad:  
 

 El Equipo será convocado ante cualquier mención negativa que se haya 
convertido en crisis debido a su alcance. Una queja de una persona in-
fluyente puede tener unas repercusiones que no tenga un ciudadano 
medio.  
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 El Equipo será convocado por la Dirección de Marketing y Comunicación 
cuando alguno de sus miembros lo considere necesario cualquiera de 
los 365 días del año para poder generar una respuesta inmediata.  

 Se identificarán las causas de la crisis y se valorarán las consecuencias 
presentes y futuras. Para ello se debe analizar la información disponible 
de todas las partes para poner en marcha un plan de acción inmediato.  

 Se hará un seguimiento mediático para analizar la audiencia y la reper-
cusión de la crisis y si esta ha llegado hasta las instituciones. En función 
del tipo de crisis, se hará un seguimiento personal y telefónico para 
hablar con las partes y establecer las acciones.  

 Se buscará el origen público de la crisis y se evaluará su difusión actual 
y potencial en los distintos canales para generar el mensaje personali-
zado pertinente para cada uno de los grupos de interés.  

 En la primera reunión del Equipo se deberán tomar las siguientes deci-
siones:  

 
•Evaluar la magnitud de la crisis y decidir si corresponde o no po-
ner en marcha un plan de acción.  
 
•Definir los mensajes corporativos a transmitir y el portavoz. 
 
•Definir las primeras líneas del plan de actuación.  
 
•Acordar la información a recopilar y frecuencia de reunión para 
monitorizar la evolución de la crisis y ajustar las acciones en plan.  

 
MONITORIZACIÓN Y ESCUCHA 
 
Se trataría de monitorizar de forma constante, antes y durante una crisis, para 
tener una clara foto de la amplitud y evolución. Llevar a cabo una monitoriza-
ción preventiva de potenciales riesgos de reputación consiste en:  
 

 Creación del seguimiento en medios tradicionales e internet. Se crearán 
alertas de manera continua en los canales online y offline. Además, se 
realizará un seguimiento específico cuando exista un riesgo de ocurren-
cia inminente de una crisis de cierto nivel, que finalizará una vez el Equi-
po estime que el nivel de alerta debe ser mínimo. Trimestralmente, por 
ejemplo, se revisará si procede seguir con los seguimientos en curso o 
añadir nuevos. Siempre que el asunto sea de máxima confidencialidad, 
podrán ser, por ejemplo, la Dirección de Marketing y Comunicación, jun-
tamente con la Dirección de la Agencia de RRPP y Comunicación quienes 
definirán los conceptos y palabras claves en los que se basará el segui-
miento. Para asuntos no confidenciales, pueden, por ejemplo, los equi-
pos de marketing y comunicación llevar el seguimiento.  
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 Detección del inicio de crisis. Se realizará una monitorización constante 

24/7. En el momento en el que detecte actividad, se alertará al Departa-
mento que se establezca y mientras no haya actividad, se hará un infor-
me mensual de los seguimientos varios.  

 
PLAN DE ACCIÓN FASE 1 
 
La anticipación es la clave para reaccionar rápidamente. 
 
Cuando surge una crisis moderada o grave, se seguirían los siguientes pasos:  
 

1. a) El Equipo de Gestión de Reputación elabora un primer discurso cor-
porativo con la posición oficial de la compañía frente a la situación: des-
cripción de los hechos, posición institucional, mensajes básicos y pautas 
de actuación para los empleados.  

 
b) El Equipo decide quién será el portavoz ante los medios y las institu-
ciones y cuál es la estrategia que seguir para cada uno de ellos: entre-
vistas personales, comunicados oficiales, reuniones. Si corresponde se 
hará una formación para que la persona portavoz sepa reaccionar ante 
los medios en situaciones de crisis de reputación.  

 
c) La Agencia de RRPP y Comunicación, por ejemplo, juntamente con la 
empresa establece un plan de acción de qué medios son los más impor-
tantes y si es necesario contactarlos personalmente por su relevancia. 
Se analizará también si es conveniente la inversión publicitaria para fa-
vorecer la cobertura editorial.  

 
2. La Dirección de Marketing y Comunicación lo plasma en un resumen ex-

plicativo, un comunicado de prensa, las pautas de actuación para em-
pleados y, por ejemplo, unas FAQs u otros comunicados.  

 
3. La Dirección General traslada al Equipo de Dirección la situación. Poste-

riormente, RRHH comunicará al conjunto de los empleados las decisio-
nes tomadas en el Equipo de Gestión de Reputación.  

 
4. Todas las preguntas o cuestiones se dirigirán al portavoz. Nadie más 

podrá opinar o comentar sobre la crisis. Por tanto, sus datos de contacto 
tienen que estar a disposición de todos los empleados. 

 
5. Se envía el primer comunicado de prensa a los medios seleccionados, y 

se asegura que, la versión del evento será publicada y, en la medida de 
lo posible, reflejada según los intereses de la empresa. 
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PLAN DE ACCIÓN FASE 2 
 
“La anticipación es la clave para reaccionar rápidamente”. 
 

1. Diariamente durante la fase más virulenta de la crisis se enviará un esta-
tusa todos los miembros del Equipo de Gestión de Reputación sobre la 
cobertura y el tono de las comunicaciones con los enlaces adjuntos. En 
base al aumento o no de la gravedad de las noticias, el Departamento 
de Marketing y Comunicación se planteará distintas acciones en función 
del origen de la crisis, por ejemplo, visitas a las oficinas, rueda de pren-
sa, contacto con influencers. 
 

2. En función de la gravedad de la crisis, el Equipo se reunirá diariamente 
para analizar la información del día y evaluar las decisiones a tomar. 
Cada miembro del Equipo analizará la repercusión que la crisis está te-
niendo en su área (clientes, empleados, proveedores, etc.) y lo comuni-
cará al resto para poder tomar analizar los caminos a seguir.  
 

3. La Dirección de Marketing y Comunicación mantiene debidamente in-
formados a los públicos interesados mediante los diferentes canales de 
comunicación a su alcance.  

 
SEGUIMIENTO 
 
Monitorización posterior de la crisis durante un plazo prudencial: Evalua-
ción y seguimiento. 
 

1. El Equipo de Gestión de Reputación da por terminada la crisis desde el 
momento que se puede contar un mes sin aparecer más noticias sobre 
el tema o cuando los principales medios pierden el interés. La Agencia 
de RRPP, por ejemplo, realizará un informe cuantitativo y cualitativo so-
bre los resultados de la gestión de la crisis tomando o recomendando las 
medidas pertinentes para que ésta no vuelva a ocurrir.  
 

2. El Equipo de Gestión de Reputación evalúa la gestión de la crisis (forta-
lezas y debilidades) desde el punto de vista de toda la organización y se 
toman las decisiones pertinentes para modificar o ampliar el protocolo de 
crisis reputacional y estar mejor preparados ante eventuales situaciones 
futuras.  

 
3. Los aprendizajes finales se comparten en el Comité de Dirección y al 

conjunto de empleados con un comunicado final a toda la organización 
agradeciendo su gestión y su compromiso con la compañía.  

 
4. La crisis se monitorizará durante 3 meses más y la Agencia de RRPP 

enviará un estatus semanal indicando la cobertura del tema o la no co-
bertura para tener bajo control posibles propagaciones.  
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5. Se identificarán los periodistas/influencers necesarios para futuras oca-
siones y se intensificará la vinculación con ellos para contar con su cola-
boración en otras crisis.  

 
Monitorización posterior de la crisis durante un plazo prudencial: Infor-
mes de seguimiento. 
 
Los informes sobre las crisis de reputación son proporcionales al tiempo de 
duración de la crisis. Durante la primera semana del proceso, los informes se 
realizarán diariamente y se incluirán los siguientes datos:  
 

 Alcance de la crisis, traducida en número de menciones, tanto del nom-
bre de la compañía, servicio/producto, y todas las palabras claves acti-
vadas previamente en la identificación de la crisis. 
 

 Zonas geográficas afectadas. 
 

 Tipología y clasificación por temáticas. 
 

 Influencers involucrados. 
 
A medida que pasan los días y la crisis disminuye, los informes se espacian en 
el tiempo. El seguimiento de las alertas activadas se controlará semanalmente 
y se realizarán informes de los resultados, con las mismas características que 
los anteriores.  
 

4.3.4. Pautas de actuación: qué sí hacer  
 

En este apartado pretendo dar algunas pautas sobre lo que sí debe hacer una 
empresa cuando se ha producido o detectado una posible crisis de reputación. 

 Dar las gracias públicamente a todos aquellos que alerten de la existen-
cia de un problema, aporten feedback, etc. 

 Preparar previamente las intervenciones para no tener que improvisar, 
especular o hacer declaraciones públicas.  

 Es imprescindible tener el control de la situación. Por tanto, no se debe 
tomar la crisis como algo personal y dejarse llevar por las emociones.  

 Nunca eliminar ni censurar ningún comentario negativo.  

 Estar dispuesto a pedir perdón y/o reconocer los errores. Lamentar las 
molestias causadas a los afectados siempre que sea necesario y pedir 
disculpas si se cometen errores o algún usuario se ofende.  
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 Existir coherencia entre todos los miembros de la empresa y no llevar a 
cabo ninguna acción sin contar con el conocimiento y la aprobación 
explícita del Equipo de Gestión de Reputación, para evitar que se gene-
ren vocerías paralelas y/o la posibilidad de que se entregue información 
contradictoria o simplemente desalineada del discurso oficial.  

 Si no hay información, explicar que la compañía está investigando para 
averiguar el origen del problema y solucionarlo.  

 Tomar decisiones, aunque sean erróneas.  

 Transmitir control, dentro y fuera.  

 Expresar empatía, nunca minimizar un problema que pueda ser impor-
tante para los usuarios.  

 
4.3.5. Algunas de las crisis de reputación más conocidas 

 
Algunas compañías han sufrido crisis de reputación por las publicaciones o 
comentarios en sus blogso cuentas en redes sociales. 
 
Algunas han sabido salir airosas e incluso han sabido aprovechar esa crisis 
para mejorar su reputación, pero otras, en cambio, no lo han conseguido y han 
visto perjudicada su reputación e imagen. 
 
Con estos ejemplos veremos las gestiones de las crisis de reputación que si-
guieron algunas compañías pudiendo determinar si las mismas realizaron una 
buena o mala gestión. 
 
1.- Caso de la revista TELVA 
 
Tras los recientes atentados en Manchester la revista Telva publicó un tuit so-
bre Ariadna Grande con el siguiente contenido: 
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Tras esta publicación los usuarios de Twitter empezaron a enviar tuits contra 
esta actuación por parte de la revista arremetiendo contra ella por la poca sen-
sibilidad mostrada hacia los atentados. 
 
Telva gestionó la crisis de la siguiente manera: pidiendo disculpas a través de 
un mensaje “tipo” publicado en Twitter y lo copió y pegó para dar respuesta a 
todos los usuarios que comentaron o se dirigieron a la marca pidiendo explica-
ciones. 

   

Los usuarios horas después de la crisis siguieron quejándose de la falta de 
sensibilidad de la marca y de que hubiera automatizado sus respuestas.  

“Lo de @telva es de traca, la cagan a lo grande y para pedir disculpas ponen 
un boot automático. Con una disculpa general bastaba...“ 

 

Telva 

@superdeimos Podemos asegurarte que no se trataba de un bot. Lamentamos 
mucho lo ocurrido hoy. 

Quizás un mensaje más personalizado dar respuesta a los comentarios especí-
ficamente hubiera sido más acertado al dar una imagen de preocupación hacía 
los mismos. 

2.- Caso de DONETTES 

En este caso la crisis se desató por una mala decisión de la compañía que eli-
gió en 2011 para su nueva campaña el siguiente eslogan “A pedir, al metro” 
que resultaba poco acertado o políticamente incorrecto. 
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Un usuario de twitter cuestionó a la marca por el uso de este eslogan. El men-
saje de usuario fue retuiteado de tal forma, que en cuestión de pocas horas el 
hashtag #boicotdonettes se convirtió en Trending Topic. 

La compañía tardó unas horas en reaccionar, pero lo hizo con la publicación 
del siguiente mensaje: “Estamos estudiando lo que se ha dicho respecto a un 
claim que se encuentra en algunos de nuestros packs, os diremos nuestra de-
cisión pronto” 

Pocas horas después y apenas 24 después de la publicación del tuit del usua-
rio que desató la crisis, volvieron a publicar otro mensaje en el que se indicaba: 
“Estamos de acuerdo con vosotros y os pedimos disculpas. Vamos a retirar los 
packs lo antes posible.” 

Tras la publicación de este mensaje de disculpas, continuó disculpándose con 
todos los usuarios a través de Twitter y también se puso en contacto directo 
con la primera persona que publicó el tuit en el que se criticaba su eslogan y 
que inició la crisis. Este usuario publicó después un mensaje felicitando a la 
compañía por la manera de arreglar la crisis. Donettes, consiguió con esta ac-
tuación darle la vuelta a la crisis. 

3.- Caso de AIR EUROPA 

La crisis empezó cuando a una pasajera en silla de ruedas se le denegó el ac-
ceso al avión sin una persona que la acompañara. La pasajera perjudicada, 
Mara Zabala, publicó un tuit en el que indicaba “Air Europa me deniega viajar 
sola por ir en silla de ruedas, el resto compañías Ok. #discrimina-
ción#discapacidad#denuncia. Please RT” 

Los tuits que Mara publicó desencadenaron una auténtica avalancha de críticas 
hacia la empresa, que supusieron una crisis de reputación online para la mis-
ma.  
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El problema se agudizó cuando algunos inlfuencers se solidarizaron con Mara y 
publicaron mensaje de apoyo a través de sus cuentas en redes sociales. Gra-
cias a la cantidad de usuarios que seguían a estos influencers la crítica hacia la 
compañía fue en aumento.  

Air Europa optó por no decir nada. Su imagen se consideró muy dañada, ya 
que, el hecho de no responder hizo que el público pensara que la compañía no 
se preocupaba por sus clientes y que ni siquiera se molestaba por arreglar la 
situación. El tema llegó incluso a trascender a debate político. 

Mara Zabala publicó meses más tarde el tuit: “Para los que os preguntéis que 
ha pasado con Air Europa, estoy esperando a que los organismos a los que 
denuncie el caso respondan”. 

 

4.- Caso de PASTAS GALLO 

Abel Navas, contó el contenido de los paquetes de sopa de letras de Pastas 
Gallo para ver si podían encontrarse todas las consonantes y vocales. Tras 
realizar esta tarea varias veces se dio cuenta de que faltaban dos letras: la U y 
la W. 

Escribió una carta a Pastas Gallo contándoles lo sucedido y creo el blog “mefal-
tanletras.blogspot.com.es” donde iba contando como transcurría su historia con 
la compañía. Su blog fue compartido por varios otros blogs donde se discutía 
de forma masiva sobre este asunto. 

El equipo de comunicación de Pastas Gallo rápidamente escribió varios mensa-
jes privados a Abel respondiendo a su curiosidad. Incluso, le invitaron a las ins-
talaciones de la fábrica para que las conociera y meses más tarde le enviaron 
un paquete para que pudiera comprobar que habían introducido las letras que 
faltaban y algunas más como la Ñ y la Ç. 
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En este caso, la compañía actuó rápidamente, se interesó por el asunto y apro-
vecho la crítica de Abel para adelantarse y añadir más letras, dando, así una 
vuelta a la situación y dando una imagen de compromiso con sus consumido-
res.  

5.- Caso de BOEING 

En este caso Harry Winsor, un niño apasionado con los aviones comentó a su 
padre lo siguiente: “He pensado que voy a darle a Boeing el privilegio de cons-
truir uno de mis aviones”. El padre hizo llegar a la compañía una carta en las 
que trasladaba la propuesta de su hijo acompañada de un dibujo en el que 
mostraba uno de los aviones con una serie de complementos con el fin de que 
el mismo también sirviera para apagar fuegos. 

A los pocos días recibieron respuesta de la compañía Boeing con un tono muy 
formal en la que indicaban que no se había tenido en cuenta el boceto, que era 
de un diseño infantil, y que no aceptaban de ningún modo sugerencias que no 
se hubiesen solicitado previamente, recalcando, además, que “la experiencia 
les había mostrado que sus ingenieros ya habían considerado la mayoría de 
las ideas que les llegaban” y que normalmente “el tiempo, coste y riesgo de 
ponerlas en práctica no justificaban los beneficios”. 

El padre de Harry, trabajador de una empresa de publicidad, decidió ante esta 
respuesta, escribir en su blog contando el caso y expresando el dilema: “¿De-
bería contárselo a mi hijo y arruinar su creatividad o dejarlo vivir en la ignoran-
cia?”. Lo publicó en Twitter y el artículo empezó a correr generando múltiples 
comentarios que acusaban a Boeing de no cuidar a sus clientes y de minar las 
ilusiones de los más jóvenes, generándose así una crisis de reputación para la 
compañía. 

Boeing, a través de su Director de Comunicación, pidió disculpas a través de la 
cuenta oficial de la compañía en Twitter y reconoció que la contestación a la 
propuesta del niño había sido inapropiada y apuntando la necesidad de tener 
preparadas algunas respuestas dirigidas a los niños que como Harry quisieran 
pasarles propuestas. 

 

Uno de los mensajes que escribieron fue: “Nosotros somos expertos en avio-
nes, pero principiantes en las redes sociales. Estamos aprendiendo a medida 
que avanzamos”. 
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El resto de usuarios aplaudieron el mensaje de Boeing y la familia de Harry fue 
invitada a un tour por sus instalaciones.  

Es otra manera de gestionar una crisis de reputación en un primer momento 
mal gestionada pero que luego consiguió reconducirse.  

6.- Caso de DODOT 

Si tecleas, todavía, en Google las palabras “dodot niños” puedes encontrarte 

con los siguientes resultados:  

 

Esta crisis empezó en 2011 cuando en la web oficial de Dodot se publicó un 
artículo de Suzanne Dixon, una profesora de la Universidad de California, en el 
que se trataban cuestiones relativas a la disciplina con los niños desde una 
postura tolerante con los castigos físicos. El artículo contenía afirmaciones co-
mo las siguientes: “Aunque ningún estudio a largo plazo ha mostrado la efecti-
vidad de los cachetes, tampoco existe ninguno que haya demostrado que este 
tipo de castigo cause efectos importantes a largo plazo (…) No es recomenda-
ble pegar a bebés ni a niños menores de 2 años, ya que el riesgo de causar 
heridas y de que el castigo se intensifique es mayor para este grupo de 
edad.(…) Cualquiera que sea tu decisión con respecto a pegar, asegúrate de 
que todos los miembros de la familia y la niñera estén de acuerdo en la forma 
en que aplicarán la disciplina” 
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La prensa nacional se hizo eco del artículo y se creó un grupo en Facebook 
que denunciaba la falta de sensibilidad de Dodot y se llegaron, incluso, a pre-
sentar denuncias ante el Defensor del menor. 
 
Dodot, ante ello, retiró el artículo y pidió disculpas en su página web a través 
del siguiente comunicado: 
 
“Querid@s usuari@s, 
 
Gracias a tod@s por habernos ayudado a darnos cuenta del error que ha teni-
do lugar. Por ello hemos procedido a eliminar el artículo de la Dra. Suzanne 
Dixon de nuestra web. Os reiteramos nuestras disculpas y tomaremos las me-
didas oportunas para que no vuelva a suceder. 
 
Respondiendo a vuestras peticiones, declaramos que, por supuesto, Dodot no 
apoya de ninguna manera el maltrato infantil, nos apena profundamente haber 
podido sembrar dudas al respecto. 
 
Es nuestro compromiso seguir aprendiendo, gracias a vuestra ayuda, cada día. 
Muchas gracias a tod@s por ayudarnos a crecer junto a vosotr@s.” 
 
A pesar de ello, a fecha de hoy, transcurridos 6 años, este suceso sigue apare-
ciendo en la segunda posición de búsqueda de resultados de la compañía sin 
que ésta haya hecho algo para corregirlo. Sería un ejemplo de hasta que punto 
una crisis puede dañar la reputación de una marca.  

7.- Caso de HERO BABY 

Esta crisis es bastante reciente. Se inició en febrero de 2017 cuando el Com-
munity Manager de la compañía Hero España decidió atacar gratuitamente a la 
presentadora Samanta Villar a través de Twitter tachándola de “acomodada”. 
Hero acompañó el tuit con el hashtag #EmpiezalaVida, correspondiente a su 
nueva campaña para promover la maternidad y desmitificar las renuncias que 
implica tener hijos. En el tuit se decía: “A Samanta Villar, acomodada y famosa, 
sus hijos le hacen “perder calidad de vida”. Ánimo Samanta tus hijos te querrán 
igual. #EmpiezaLaVida”.  

El tuit hacía referencia a unas declaraciones que la propia Samanta Villar había 
realizado en una entrevista concedida tras haber sido madre de mellizos. En 
estas declaraciones Samanta Villar decía que tener hijos le había supuesto 
perder calidad de vida y que no era más feliz ahora que antes.  

Samanta Villar respondió el tuit aludiendo a uno de los puntos débiles de la 
marca: el contenido de aceite de palma en los productos de alimentación infan-
til de la marca. Tema, además, que estaba siendo bastante discutido en aquel 
momento. 
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El tuit de la presentadora se compartió más de 1.400 veces y contó con cerca 
de 2.000 likes, pero propició, además, un debate sobre el aceite de palma y el 
uso de la sal y azúcar en los productos de alimentación infantil que llevó incluso 
a un boicot de las madres contra la marca.   

Durante ese fin de semana en el que tuvo lugar la crisis, ningún portavoz de la 
marca zanjó la polémica abierta y cada vez iban sumándose más seguidores y 
usuarios de Twitter a los comentarios de la periodista mostrando su apoyo. In-
cluso otros famosos se sumaron al apoyo y el tema se convirtió en Trending 
Topic. Los usuarios empezaron a remitir tuits contra la marca por emitir un 
mensaje atacante hacia la presentadora por el mero hecho de pedir explicacio-
nes sobre un componente de sus productos.  

 

No fue hasta casi ya pasado el fin de semana, cuando la empresa remitió un 
comunicado en el que se retractaba y pedía disculpas públicamente. En decla-
raciones a algunos medios, la compañía expuso que la repercusión en redes 
sociales llevó a malas interpretaciones y comentarios fuera de contexto y se 
disculpó del comentario indicando que “No tenía ningún trasfondo, ninguna in-
tención de ofenderla, que no era el objetivo que era desafortunado… Y que la 
maternidad es maravillosa. Estamos dentro de una campaña para evitar que el 
índice de natalidad descienda”. Para la compañía, “la campaña ‘Empieza la 
vida’ ofrecía una visión realista y optimista de la paternidad y maternidad”. La 
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multinacional había recurrido también a las redes sociales para compartir “su 
visión realista y optimista de la maternidad y la paternidad; y contrastarla con 
otras visiones igualmente lícitas, de una misma realidad.” 

Cuando se genera una crisis de reputación el tiempo de respuesta es primor-
dial, ya que cuanto más tiempo pasa desde que se desencadena el hecho ge-
nerador de la crisis, más se difundirá la noticia y más afectará a su reputación 
de forma negativa. Tampoco es bueno que, ante críticas o comentarios del 
público, las personas de las empresas encargadas de atender y controlar los 
mismos se dejen llevar por sus emociones y contesten contraatacando esos 
comentarios. A veces los comentarios negativos, como hemos dicho anterior-
mente, sirven para la mejora y crecimiento.  
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5. Los seguros¿qué ofrecen y qué pueden ofre-
cer? 

 
Como ya hemos podido comprobar la dimensión digital llega a todos los ámbi-
tos de la vida particular y profesional generando nuevas necesidades y también 
nuevos riesgos.  
 
Los seguros deberían aportar soluciones que permitiesen aprovechar las opor-
tunidades del mundo digital pero también protegerse de los inconvenientes que 
pueden generar.  
 
Como también hemos podido ver, la marca es la imagen o percepción positiva 
que tiene el público de la misma y por eso protegerla hemos visto que es muy 
importante. 
 

 
Grupo Aseguranza (3.07.2017)  

“Riesgo en aumento 

Los ataques cibernéticos han ido en incremento en España en los últimos años. En 2016 se produ-

jeron 115.000 ataques, el doble que un año antes y España fue el tercer país del mundo por núme-

ro de incidentes ocasionados. Los colectivos de autónomos y Pymes fueron objeto del 70% de 

estos ataques. En el primer trimestre del año este tipo de intrusiones han crecido un 45%.” 

 
Pero ¿pueden asegurarse unos activos intangibles como el honor, la marca o 
reputación?  
 
En realidad, y siendo exactos, no se trataría de asegurar la reputación en sí, 
sino que se trataría de asegurar los trabajos o costes de esos trabajos necesa-
rios para recuperar la reputación dañada o para minimizar los efectos negativos 
sobre la misma. 
 
En algunos de los productos de seguros existentes en el mercado, cuando una 
empresa ha sufrido daños a su reputación, no solo se indemniza por la pérdida 
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de valor sufrida por la marca, sino que también se ayuda a la empresa a recu-
perarse e intentar que pueda recuperar el valor o reputación anterior.  
 
A estas alturas hemos podido ya ver que una crisis reputacional es algo inespe-
rado que puede resultar muy lesivo para una empresa y que hay que gestionar 
rápidamente y por un grupo de expertos. Los seguros, actualmente, ponen a 
disposición del cliente los medios humanos y técnicos necesarios para abordar 
la gestión de la crisis. Entre sus coberturas se incluyen las siguientes: 
 

 Análisis del daño 
 

 Establecimiento de técnicas de opinión pública o publicidad 
 

 Estrategias para mitigar una crisis de reputación 
 

 Restablecimiento de imagen y marca 
 

 Gestión de crisis 
 

 Borrado de identidad digital 
 

 Asistencia en medios sociales. 
 
Dentro de los llamados seguros cibernéticos o ciber seguros es donde se están 
incluyendo garantías relativas a la gestión de la reputación online o paliativas 
de los efectos de una crisis de reputación. 
 
Los seguros cibernéticos llevan tiempo en el mercado, algo más de una déca-
da, pero hoy en día se desconocen muchas de las posibilidades que pueden 
ofrecer y es realmente ahora cuando se está empezando a hablar de ellos de 
forma más extendida y se están empezando a lanzar o relanzar por las com-
pañías. Y es que la era digital en la que nos encontramos incrementa la vulne-
rabilidad de la reputación corporativa de las empresas ya que, la interactuación 
en Internet, redes sociales y características de estos entornos suponen, en mu-
chos casos un daño potencial a su reputación.  
 
Estos seguros suelen estar pensados para abordar tres temas: 
 

 Los riesgos relacionados con las redes informáticas y la dependencia ac-
tual de las empresas hacia esas redes. 
 

 Los riesgos que conlleva tener la cantidad de datos privados y activos 
digitales que hoy en día obtienen y guardan las empresas. 
 

 Los riesgos que conlleva la gestión de la reputación online. 
 
Estos productos suelen incluir coberturas: 
 

 Por pérdida de red y las implicaciones que ello conlleva (costes de re-
constitución de los activos digitales dañados, robados o perdidos; pérdi-
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da de ingresos y costes por la interrupción del negocio por la pérdida de 
red),  

 
 Coberturas relativas a la privacidad y ciberseguridad (responsabilidad ci-

vil frente a la privacidad de terceros (clientes o empleados) 
 

 Por daños a terceros por delitos informáticos, por el uso no autorizado 
de datos o por la transmisión de un virus, por ejemplo)  

 
 Coberturas relativas a la gestión de crisis y costes de reputación (inclu-

yendo costes de especialistas (como técnicos o peritos informáticos) y 
abogados para investigar y responder del fallo en el sistema o violación 
de la privacidad; para notificar a las víctimas las violaciones de privaci-
dad; servicios o costes de los servicios para mitigar el daño a la reputa-
ción y costes de expertos en gestión de crisis de reputación, borrado de 
identidad digital, restablecimiento de imagen y marca, etc.).  

 
Por otro lado, hemos visto que una pérdida de reputación en una empresa sue-
le causar un aumento de costes y posiblemente una pérdida de ingresos en el 
fututo. Por ejemplo, una pérdida de información intencionada (por un ataque 
cibernético) o por un caso fortuito (por error humano o causas naturales) es un 
riesgo para las empresas que puede afectar a sus ventas, marca, reputación, 
etc., estaríamos en presencia de hechos que se generan un efecto cascada, es 
decir, un hecho conlleva al otro, un ataque cibernético afecta a su reputación, a 
las ventas, a los costes de la empresa y al futuro de la misma. 
 
Y es que las empresas deben tener en cuenta el riesgo reputacional que sería 
el impacto que un hecho determinado puede causar en la imagen de una em-
presa. Por ejemplo, el peligro de que una opinión que se haga pública afecte a 
la capacidad de hacer negocios de una empresa. La reputación no puede con-
trolarse, ya que, son ideas u opiniones e la gente. En muchas ocasiones, la 
reputación se ha definido como el activo intangible más valioso de una empre-
sa.   
 
Sería por ello importante que pudiera asegurarse esa pérdida de ingresos que 
pueda llegar a tener la empresa y también los costes que conlleva la gestión de 
una crisis de reputación y mitigación de los efectos de la misma. Esto es lo que 
intentan algunos de los ciber seguros a través de algunas de sus coberturas. 
 
Las empresas normalmente contratan seguros por una obligatoriedad legal o 
para cubrir situaciones que si ocurriesen afectarían al negocio de tal forma que 
no podrían ser cubiertas con sus propios recursos. Las consecuencias de un 
incidente cibernético pueden ser de tales magnitudes que dudosamente una 
empresa pueda asumir por ella misma. Por ello, las compañías de seguros, 
viéndolo, han empezado a incluir en sus productos coberturas para incidentes 
cibernéticos que unas veces sirvan para evitarlos, otras para mitigarlos y otras 
simplemente como transferencia del riesgo.  
 
Ya en 2013, por ejemplo, Allianz lanzó “Allianz Cyber Protect” para proteger a 
las empresas de los riesgos digitales incluyendo entre sus coberturas: la pérdi-
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da de beneficios o la puesta a disposición del cliente de un equipo de especia-
listas para la gestión de la crisis.  
 
Otras compañías como Mapfre, Reale, Axa, o AIG también comercializan segu-
ros de este tipo. Por ejemplo, esta última tiene el producto Profession Guard, 
en el que se cubren los gastos de restitución de imagen, y el APAP Protector 
pensado para las Administraciones Públicas y que incluye también gastos de 
restitución de imagen entre otras.  
 
En marzo de este año, Mapfre ha lanzado un seguro de ciberriesgo para pymes 
y autónomos que ofrece protección ante las pérdidas económicas que pueda 
tener un negocio por cierre temporal por daños informáticos y ayuda para hacer 
frente a extorsiones cibernéticas y a una posible restitución de imagen. Tam-
bién incluye asesoramiento legal y telefónico para gestionar incidentes de vio-
lación de datos, entre otras coberturas. 
 
Recientemente, se ha publicado en Grupo Aseguranza (28.06.17) que la ase-
guradora Hiscox ha estrenado un nuevo producto llamado SIR que es un segu-
ro de gestión de crisis para empresas. “Security Incident Response, SIR” es un 
nuevo seguro de gestión de crisis que ayuda a las empresas a proteger a sus 
empleados, operaciones, marca y reputación. Ofrece una respuesta para ges-
tión de crisis, asesoramiento estratégico y servicios de recuperación para una 
amplia gama de amenazas como actos criminales, terrorismo, riesgos públicos 
o riesgos relacionados con la seguridad de la información. Este seguro permite 
el acceso a la consultora global de riesgos Control Risk e incluye todos los gas-
tos de ésta para ayudar a gestionar una crisis (con consultores y expertos 
técnicos) e informes y soluciones posteriores para asegurar un regreso de la 
empresa a la actividad normal.  
 
Por otro lado, algunos seguros de Defensa Jurídica incluyen coberturas como 
la de Reclamación de daños patrimoniales primarios, morales y de imagen 
causados al cliente por un menoscabo en su honor profesional en los casos de 
denuncias y demandas infundadas exigiendo que las mismas resulten desesti-
madas y los hechos hayan ido más allá del ámbito judicial. Con ello, a las re-
clamaciones judiciales por daños causados por un menoscabo al honor o repu-
tación también se les está dando cabida dentro del mercado asegurador. 
 
5.1. ¿Qué ofrecen? Coberturas que están ofreciendo los segu-

ros 
 
Algunas de las coberturas, relacionadas con la reputación y honor de las per-
sonas jurídicas, que se están ofreciendo son las siguientes: 
 

1. Cobertura económica o cobertura de pérdida de beneficios y pérdi-
da de ingresos: por un lado, por daños a los activos digitales e interrup-
ción del negocio y por otro, por la pérdida de ingresos que puede supo-
ner una lesión a la reputación (perdida de ventas, pérdida de clientes, 
daños a la marca, pérdida de los beneficios de esperaba obtenerse, etc.) 
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2. Responsabilidad frente a la privacidad de terceros o empleados: in-
cluyendo los daños a terceros y costes legales como consecuencia de 
un uso no autorizado a los datos, ataques de denegación de servicios, 
transmisión de un virus, gastos de notificación a los terceros interesados 
de la vulneración de la privacidad, etc. 

 
3. Defensa ante las reclamaciones por violación del derecho de pro-

piedad intelectual relacionado con cualquier tipo de contenido genera-
do. 

 
4. Extorsión cibernética: los costes de contratar a expertos en gestión de 

crisis y pagar rescates en caso de ser necesario. 
 

5. Defensa y reclamación ante delitos cibernéticos: phising, suplanta-
ción de identidad, robo de identidad, etc. 

 
6. Reclamación de daños causados a un cliente por un menoscabo en 

su honor debido a:  
 

a) Que hubiera sido denunciado o demandado con motivo del ejercicio 
de sus funciones y que la acción hubiera sido desestimada íntegra-
mente 
 

b) Que la imputación de los hechos o la manifestación de juicios de va-
lor efectuada hubiera lesionado la dignidad del asegurado, menosca-
bando su fama o atentando contra su propia estimación 

 
c) Que los hechos hubieran sido divulgados más allá del ámbito del 

procedimiento judicial. 
 

Se garantiza la reclamación de los derechos del asegurado amistosa-
mente o en un procedimiento judicial y se garantiza la reclamación de 
los daños patrimoniales, daños morales y de imagen que se causen por 
el menoscabo a su honor.  

 
7. Gestión de crisis: acceso a un equipo de expertos o pago de los costes 

para la investigación, respuesta y gestión de la crisis y los costes de los 
servicios relacionados para mitigar el daño producido a la reputación. 
Este grupo de expertos se encargaría de realizar todas las actividades 
descritas en el apartado 4.3 “Acciones ante una crisis de reputación on-
line” de nuestro trabajo, por ejemplo. 
 

8. Restablecimiento de imagen y marca, asistencia en medios sociales 
y borrado de información digital. La información publicada en internet 
sobre una empresa puede afectar negativamente a su reputación. Y pa-
ra bien o para mal, esta información permanece publicada a pesar del 
paso del tiempo. Además, internet es un lugar muy amplio, imperfecto y 
que abarca múltiples legislaciones; por eso es complejo realizar los 
trámites necesarios para retirar o desindexar contenido para que no apa-
rezca al buscar en internet. Los seguros pueden ofrecer un servicio de 
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gestión profesional para solicitar que se elimine esa información que le 
perjudica o tramitar la solicitud para desindexar estos enlaces de los mo-
tores de búsqueda. 

 
También se puede ofrecer el acceso a una empresa experta que pueda 
ofrecerla asistencia en la gestión de las redes sociales y el restableci-
miento de la marca e imagen.  

 
9. Informe de identidad digital de candidatos: El reto de un experto en 

selección consiste en conseguir, de la información que se encuentra en 
internet, una imagen fiable de la identidad digital de cada uno de los 
candidatos al puesto. Suele ofrecerse un servicio en el que un grupo de 
profesionales recopilan y comparanla presencia y actividad online de los 
candidatos a un mismo puesto y analizan cómo su actividad refuerza su 
candidatura. Esta información completará la visión global que el recluta-
dor tiene de cada persona, siendo un óptimo complemento a los test y 
las entrevistas habituales. 

 
5.2. ¿Qué podrían ofrecer? Reflexiones y propuestas 
 
Como hemos podido ver a lo largo de este trabajo, cualquier incidente puede 
producir un daño a la reputación corporativa de una empresa o, por lo menos, 
constituir una amenaza que si no se gestiona adecuadamente puede llegar a 
causar daños.  
 
Pero creo que es importante el hecho de que las compañías de seguros deben 
plantearse lo siguiente a la hora de elaborar las coberturas a ofrecer:  
 

 ¿Queremos dar cobertura a cualquier hecho o incidente que dañe la re-
putación?  
 

 ¿Solo dar cobertura cuando se dañe la reputación por noticias falsas? 
 

 Cuando las noticias, por ejemplo, sean ciertas, pero causen un evidente 
daño a su reputación ¿también daremos cobertura?  

 
Es posible que no se produzca una vulneración de derecho al honor de una 
empresa (porque la noticia sea cierta y de interés público) pero sí un menosca-
bo a la reputación o imagen de una empresa que le llegue a afectar, por ejem-
plo, económicamente. En estos casos, ¿se podría ofrecer una cobertura de 
pérdida de beneficios o de cobertura de los costes de intento de recuperación 
de la imagen?  
 
Creo que son cuestiones que el mercado asegurador debe plantearse y anali-
zar pues puede resultar interesante para las empresas contar con estas cober-
turas.  
 
Por otro lado, están los casos de responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas. Y es que desde 2015 las personas jurídicas pueden ser responsables pe-
nalmente de los 25 delitos tipificados en el Código Penal (entre los que se in-
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cluyen estafas, fraudes, delitos contra la propiedad intelectual, delitos informáti-
cos, delitos contra el medio ambiente, Seguridad Social o Hacienda Pública, 
etc.)  Cuando se condena a una persona jurídica por la vía penal y le es im-
puesta una pena, la repercusión en los ciudadanos es importante y es evidente 
que puede llegar a influir y afectar a su reputación produciéndole un menosca-
bo en la misma.  Relacionado con lo anterior, es quizás una oportunidad para 
las compañías de seguros el analizar estas situaciones y ver si conviene en 
estos casos ofrecer coberturas de seguros como, por ejemplo, la de cobertura 
de costes de mitigación de la crisis de reputación y restitución de la imagen.  
 
En mi opinión en estos temas reputacionales todavía queda mucho camino por 
explorar para los seguros y entiendo que al ser cuestiones “novedosas” o que 
están ahora empezando a tomar importancia, en gran parte por la sociedad 
digital en la que nos estamos transformando, se irá desarrollando en los próxi-
mos años. 
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6. Conclusiones 

 
A lo largo de este trabajo he explicado y detallado qué es el honor y la reputa-
ción de una empresa, llevando a cabo un análisis desde un punto de vista con-
ceptual y desde un punto de vista legal, siempre destacando la importancia que 
para una empresa hoy en día tienen. 
 
Puede concluirse que existe un reconocimiento de la titularidad del derecho al 
honor a favor de este tipo de personas, si bien, como se ha podido ver, pese a 
haber un reconocimiento de su existencia, en la mayoría de casos, el derecho 
al honor entra en conflicto con otros derechos, también fundamentales, que 
hacen que su prevalencia decaiga a favor de estos.  
 
Se ha podido ver que, si bien determinados comentarios o expresiones vertidas 
por el público respecto de una empresa suponen un menoscabo para su presti-
gio profesional, éstas no son de la entidad suficiente como para considerar que 
se produce una vulneración de su honor y gozar de la protección jurídica nece-
saria para obtener un resarcimiento por el daño producido. 
 
Ha quedado también reflejada de forma clara la importancia que para las em-
presas tiene el emplear recursos para llevar a cabo una gestión de su reputa-
ción online y que una buena gestión puede reducir los impactos negativos y, en 
ocasiones insuperables, que una crisis de reputación puede tener.  
 
Actualmente, en la era digital en la que estamos, todas las empresas que quie-
ran adaptarse al mercado y a sus clientes están expuestas a que se hable de 
ellas en Internet y redes sociales y que, por tanto, una parte de su reputación 
se construya por lo que se mueva sobre ellas en esos entornos. Como se ha 
visto, estas nuevas formas de relacionarse les suponen unas ventajas que casi 
todas quieren aprovechar, pero también unos riesgos que han de contemplar y 
prever.  
 
Una vez realizado todo el análisis objeto de este trabajo he podido comprobar 
que, si bien la sociedad evoluciona a un ritmo frenético, el mercado asegurador 
y el ordenamiento jurídico no lo hacen de la misma forma. Y es que, en temas 
como el honor y la reputación les queda mucho camino por recorrer.  
 
Además, en mi opinión, estamos en constante evolución e iremos a más, por lo 
que se hace necesario una revisión de las leyes y coberturas o productos que 
ofrecen las aseguradoras para que pueda contarse con una mayor protección 
jurídica y unas mejores soluciones por parte de los seguros que ayuden a las 
empresas, por su lado, a poder evolucionar en el mundo de los negocios y 
ofrecer mayores soluciones para su público. Por ello, en el apartado 5.2 he lan-
zado una serie de reflexiones y cuestiones que creo son una oportunidad para 
que lo seguros se planteen si pueden hacer más o si pueden hacer algo distinto 
a lo que están haciendo respecto de la protección al honor y reputación de las 
personas jurídicas. 
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